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Límo, l8 de octubre de 2019

Estimodo señoro:
YEi,IINA EUNICE ARCE AZABACHE
Director de Arbitroje Admínistrolivo
Orgonismo Supervisor de Controtociones del Estodo - OSCE
Av. Gregorio Escobedo cuodro 7 s/n
Jesú¡ Moríq.-

Referenciq: Expediente de lnstoloción: I 805-201ó
fubikoje lncol §.A,C. Conholislos Generolss eon el
Proyeclo Especlol Huollogo Cenkol y Bolo M«ryo
(PEHCEiñ)

Asunto Remlfe loudo Arblhol del 18.10.2019179 folios)

De nuestro especiol consideroción:

Tenemos el ogrodo de dirigirme o usled, en reloción ol expediente de lo
referencio, en virlud del cuol el 3 de morzo de 201ó se instoló elTribunol
Arbilrol Ad Hoc, conformodo por los doctores, Eric Polocios Mortínez y
Potricio Mory Loro Ríos, en colidqd de órbitros y quien suscribe, en
colidod. de Presidente del Tribunol Arbitrol, poro solucionor los
bontroversios entre lncol S.A.C. Conlrotlslos Generoles y el Proyecto
Especlol Huollogo Cenlro] y Bofo Moyo, surgidos del ConhEto N" 093'
2012-GORE§AíIñ-P[HCBM, poro lo eiecuclón de lo obro: "Conllrucción
del Slslemo de inlgoción Fonozo.

Sobre el porticulor, luego del proceso conespondiente, los controversios
hon sido resueltos con el loudo orbitrol emitido medionte lo Reso[ución
N" 48 del l8 de octubre de 2019.

En este contexto, dondo cumplimiento o lo dispuesto en el Reglomento
de lo Ley de Controlociones del Estodo, remito odjunto el ejemplor del
loudo orbitrol (79 folios).

Sin otro porticulor, me despido

UNIDAD DE ATEN

OSWATDO HUNDSKOPF EXEB¡O

Presidente del Tribunol Arbitrol

Seds Arblkol:
Av^ Del Eército No 250. oficino 50ó, distñto de Miroflores
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ArbilroJe:

INCOT S.A.C. Controtislos Generoles - Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo
(PEHCBM)

Controto N" 093-201 2-GORESAM-PEHCBM

TAUDO DE DERECHO

Loudo de Derecho que en lo controversio surgido entre el INCOT S.A.C.

Conlrotistos Generoles con el Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo
(PEHCBM). dicton los miembros del Tribunol Arbitrol doctores Oswoldo
Hundskopf Exebio, en colidod de Presidente, Eric Polocios Mortínez y Potricio
Mory Loro Ríos, en colidod de órbilros.

Fecho de inicio de orbihoje: 03 de mozo de 201ó

Número de Expediente de lnsloloción: 1805-2015

Demondonle: INCOT S.A.C. Controtistos Generoles (en lo sucesivo, e/

Controtisto o el demondonte) .

Demondodo: Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo (PEHCBM) (en lo
sucesivo, lo Entidod, o eldemondodo).

Conholo: Controlo N" 093-2012-GORESAM-PEHCBM, poro lo ejecución de lo
obro: "Conslrucción delSistemo de irrigoción Ponozo.

Monlo del Conlrolo: S/. 43' 666,333.39

Cuonlío de !o Conlroversio: lndelerminodo

Tipo y Número de Proceso de Selección: Licitoción Público No 0l -2012-

GORESAM/PEHCBM

Trlbunol Arbitrol: Oswoldo Hundskopf Exebio, en colidod de Presidente, Eric

Polocios Mortínez y Potricio Mory Loro Ríos, en colidod de órbitros.

Secrelorio Arbitrol: Arbilre Soluciones Arbitroles S.R.L

Monto de los honororios dellribunol Abilro!: Sl.90,921.74

Monto de los honororios de lo Secretorío ArbilroL S/. ó5,88ó.00

Fecho de emisión de!loudo: l8 de oclubre de 2019
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Arblkole:
INCOT S.A.C. Controtistos Generoles - Proyeclo Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo

(PEHCBM)

Conlrolo N' 093-201 2-GORESAM-PEHCBM

Prelensiones (conlrovers¡os reloc¡onodos o los siguienles moler¡os):

tr Nulidod, involidez, inexistenciaylo ineficocio del controto
tr Resolución del conlrolo.
trAmplioción del plozo controctuol.
nDefectos o vicios ocultos.
DFormuloción, oproboción o volorizoción de metrodos.
n Recepción y conformidod.
trtiquidoción y pogo.
trMoyores gostos generoles.

E lndemnizoción por doños y perjuicios.

[J Enriquecimiento sin couso.
trAdicionoles y reducciones.
trAdelontos.
tr Penolidodes
DEjecución de goronlíos

tr Pogo de volorizociones

2



AÉltroJe:
INCOT S.A.C. Conlrotislos Generoles - Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo

(PEHCBM)
Controlo N" 093-201 2-GORESAM-PEHCBM
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Arbihoje:
INCOI S.A.C. Controtisfos Generoles - Proyeclo Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo

(PEHCBM)
Controlo N' 093-20 I 2-GORESAM-PEHCBM

Resolución No ¡l8

En Limo, o los l8 de oclubre de 2019, reolizodos los octuoc¡ones orbitroles de
conformidod con lo ley y los normos estoblecidos por los portes, escuchodos
los orgumentos del demondonte, elTribunolArbitroldicto el presente Loudo de
Derecho.

I. ANTECEDENTES

t.l. El 23 de noviembre de 2012 el Controtisto y lo Entidod suscribieron el

CONTRATO No 093-2012-GORESAM-PEHCBM, derivodo de lo

Licitoción Público No 0l-2012-GORESAM/PEHCBM, poro lo ejecución
de lo Obro: "Construcción del Sistemo de lrrigoción Ponozo", por el

monto de 5/.43'óóó,333.39, (en odelonte, se le denominoró, el

Controto).

1.2. Lo Clóusulo Décimo Noveno del Conlrolo dispone que:

"Cuolquiero de los porles liene el derecho o inicior el
orbihoje odminishotivo o fin de resolver los conlroversíos gue
se presenfen dwonle lo etopo de lo ejecución conlrocluol
conforme o lo contemplodo en los lérminos de los Boses de
ücitoción ylo Condiciones del Conlrolo.

Focullolivomenle, cuolquiero de los porfes podrá somefer o
concilioción lo referido confroversio, sin perjuicio de recurrir
ol orbilroje en coso no se llegue o un ocuerdo enhe ombos.

El procedimienlo o seguir poro lo solución de conl¡oversíos
seró de ocue¡do o lo esfrpulodo en el Mículo 23 de los

Condiciones de Conlroloción.

El Conciliodor delerminodo de muluo ocverdo enfre los
porfes es.'

Nombre del Conciliodor: lng. Juon José VelásquezDíoz

Regisfro CIP :4096

XO¡¡ro : I55

DN,N. :08238372".

El 3 de mozo de 201ó, en lo sede del Orgonismo Supervisor de los

Controtociones del Estodo - OSCE, el Tribunol Arbitrol conformodo

4
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Arbihoje:
INCOT S.A.C. Conlrolislos Generoles - Proyecfo Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo

(PEHCBM)
Controlo N" 093-201 2-GORESAM-PEHCBM

por los doctores Eric Polocios Morlínez y Potricio Mory Loro Ríos, osí

como el obogodo Héctor lngo Aliogo, profesionol de lo
Subdirección de Administrotivos Arbitroles, en representoción de lo
Dirección de Arbitroje Administrotivo del OSCE y los representontes
de ombos portes. porticiporon en lo Audiencio de lnstoloción de
Tribunol Arbitrol, rolificondo los órbitros lo oceptoción del encorgo y,

señolondo que no tienen ninguno incompotibilidod ni compromiso
olguno con los portes; osimismo, se obligoron o desempeñor con
imporciolidod y probidod lo lobor encomendodo; onte ello, los

porles osistentes expresoron su conformidod con los designociones
reolizodos. Asimismo. se dejó constoncio de lo inosislencio del
obogodo Oswoldo Hundskopf Exebio, Presidente del Tribunol

Arbitrol, por cousos de fuezo moyor, onte ello los portes y los órbitros
osistentes expresoron su conformidod de llevor o cobo lo diligencio
en moyorío.

1.4. En esto Audiencio, o lo que en lo sucesivo nos referiremos como el

"Acto de /nsfo/oción", el Tribunol Arbitrol fijó los reglos de este
orbitroje estobleciendo que es uno od hoc, nocionoly de derecho.

1.5. Así tombién, en esto Audiencio, el Tribunol Arbitrol encorgó lo
Secretorío Arbitrol del proceso o Abilre Soluciones Arbitroles SRL,

quien o su vez, designó como obogodo o corgo o Cormen
Antonello Quispe Volenzuelo, identificodo con Regislro CAL N"

548ó3, estobleciendo como sede del orbitroje lo oficino ubicodo en
lo Colle Río de lo Plolo N" ló7, Oficino ]02. distrito de Son lsidro,
provincio y deportomento de Limo. Posteriormente, medionte lo
Resolución No 34 del 12 de julio de 2018 se vorió lo dirección de lo
sede orbitrol o lo ovenido Del Ejército No 250, Oficino 50ó, Miroflores.

II. tO ACIUADO EN Et PROCESO ARBITRAT

2.1 Medionte lo Resolución N" I de fecho l8 de mozo de 201ó, se

señoló que lo Clóusulo Tercero del Controto de Ejecución de Obro
"Construcción del Sislemo de lnigoción Ponozo" No O9g2O12-

GORESAM-PEHCBM estoblecío que:

"Só/o en lo no previsfo en esfe controto, en /os Normos poro lo
Adjudicoción de Controtos de Suminístros y Servicios en el Morco
de lo Cooperoción Finonciero Oficiol con Poíses en Desonollo de
lo KfW y demós normotivo especio/ que resu/te oplicob/e, se

utilizorón en formo supletorio lo Ley de Controtociones de/Esfodo
y su Reg/omento, /os drsposiciones del Código Civil vigente y
demós norrnos concordonfes".

t'.t
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Arbihoje:
INCOT S.A.C. Controlistos Generoles - Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo

(PEHCBM)
Controto N' 093-201 2-GORESAM-PEHCBM

2.2 Por lo que, el Tribunol Arbilrol dispuso dejor sin efecto el

requerimiento efectuodo en el segundo pÓrrofo del numerol ó2 del
Acto de lnstoloción, por lo que se dispone que existe lo obligoción
de registror los nombres del Tribunol Arbitrol en el portol del SEACE y
el registro de loudo orbilrol en el porlol del SEACE.

2.3. El l8 de obril de 2016, el Conlrotisto presenló su demondo y el l9 de
obril de 201ó presentó el escrito de subsonoción. El Controtisto
solicitó en su demondo los siguienles pretensiones:

01. Que, se declore vólido y por tonto oponible o lo Entidod
Controtonte nuestro solicitud contenido en lo Corlo N" 0ó7-
lS-en odelonte. lo Corto 0ó7- del lS.MAY.2O15, relocionodo
con odicionor ol plozo de levontomiento de observociones
el 'período de demoro' en que lo controtisto incurrió por
cousos que no les son imputobles o ésto, oscendente o 27

díos colendorio, en concordoncio con lo dispuesto en el
numerol 7 del ortículo 210" del RLCE (l); por lo que, en
olención o ello. se deje sin efecto o se declore inoplicoble lo
dispuesto por lo Entidod Controtonte en lo Resolución
Gerenciol N' 241-2015-GRSM-PEHCBM/GG -en odelonte, lo
Resolución 241- de fecho I 7.JUN.2015, o trovés de lo cuol (i)

se decloro IMPROCEDENTE nuestro solicitud ontes
mencionodo; y, (ii) se dispone cuonlificor lo penolidod o
oplicorse, de ocuerdo o lo prescrito en el ortículo 2l0o
numerol 5 del RLCE;y,

02. Que se ordene o lo Entidod Conlrotonte proceder o lo
suscripción delActo de Recepción de Obro;

Y, finolmente, en su oportunidod, condenor o lo
demondodo ol reembolso de los costos y costos que se
generen duronte lo tromitoción y conclusión del presente
proceso orbitrol.

2.4. Medionte lo Resolución N" 4 de fecho 3 de moyo de 201ó, previo o
odmitir lo demondo orbitrol, se otorgó ol Conlrotisto el plozo de tres
(3) díos hóbiles, poro que cuontifique su primero pretensión
demondodo, por lo que el Controtisto con fecho 9 de moyo de
201ó cuontificó su pretensión.

En otención o ello, medionte lo Resolución No ó de fecho ló de
moyo de 201ó se odmitió lo demondo presentodo medionte los

6
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AÉlkole:
INCOT S.A.C. Conlrotistos Generoles - Proyecto Especiol Huollogo Cenlrol y Bojo Moyo

(PEHCBM)
Conlroto N' 093-20 I 2-GORESAM-PEHCBM

escr¡tos del 18 y 19 de obril de 2016 y se conió troslodo de ello o lo
Entidod, poro que en el plozo de lreinto (30) díos hóbiles, contesle lo
demondo y, de considerorlo conveniente, formule en ese m¡smo

octo reconvención, debiendo ofrecer los medios probotorios en los

que sustente su posición.

2.6. El 20 de junio de 2016,1o Entidod contestó lo demondo y ofrec¡ó los

medios probotorios que suslentobon su posic¡ón. Por lo que,
medionte lo Resolución N" 9 del 24 de junio de 201ó se tuvo por
contestodo lo demondo y se puso en conocimiento del Controtisto.

2.7 Posteriormente, medionte lo Resolución No I2 del 25 de julio de 2016
se corrió troslodo o lo Entidod de lo solicitud de ocumuloción de
pretensión presentodo por el Controlislo medionte el escrilo del 21

de julio de 201ó referente o: "que declore que los defecfuosidodes
gue se hon deleclodo en lo obro sobe el cuol incide lo presenfe
conl¡oversio obedecen directomenle ct uno deficiencio del
expedÍenfe Técnico o cotgo de lo Enlidod confiotonle", poro que
monifieste lo conveniente o su derecho.

Teniendo en cuento que lo Entidod no se pronunció respeclo o lo
solicitud de ocumuloción ni lo cuestionó, medionte lo Resolución N"

14 del 23 de setiembre de 2016 se occedió ol pedido de
ocumuloción de prelensión formulodo el Controtisto y se le otorgó el
plozo de treinto (30) díos hóbiles, poro que cumplo con
fundomentor su pretensión ocumulodo y ofrecer los medios
probotorios que respolden su posición.

2.8

2.9. Medionte lo Resolución No I ó del 24 de oclubre de 201ó, se corrió
troslodo o lo Entidod de lo solicitud de ocumuloción de dos (2)

pretensiones plonleodos por el Controtisto medionte el escrito del l7
de octubre de 201ó poro que en el plozo de cinco (5) díos hóbiles,
monifieste lo conveniente o su derecho. Los dos pretensiones
solicitodos por el Controtistos fueron los siguientes:

"Que se declore inoponible ol Confialislo lo dispuesfo en el
segundo ¡esolulivo de lo Resolución Ge¡enciol N" 527-2015-
GHRSM-PEHCBM/GG del 0l de diciembre de 2015, en el
exlremo gue señolo que el Conlrotislo monliene lo
responsobilidod por defeclo esfoblecido en los condiciones
de lo conlroloción."

"Que, lo Entidod Conlrolqnle procedo o lo inmediolo
devolución de lo Corto Fionzo del Fiel Cvmplimienlo de

7



AóllroJe:
INCOT S.A.C. Conlrolislos Generoles - Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo

(PEHCBM)

Conlrolo N' 093-20 I 2-GORESAM-PEHCBM

Conlrolo, osumiendo (l el totol de los coslos finoncieros
ocosionodos por los sucesivos renovociones de lo refeñdo
fionzo, desde lo fecho en gue debió recepcronorse ,o obro
hosfo su devolución efeclivo, más los infereses que
conespondon, y (i) los doños y per¡u¡c¡os que se hon
derivodo como consecuencío de lo no devolución de lo
fionza onfes oludido."

2.10 Teníendo en cuento que lo Entidod no se pronunció respeclo o lo
solicitud de ocumuloción ni lo cueslionó, medionle lo Resolución N"

17 del 15 de noviembre de 2016 se occedió ol pedido de
ocumuloción de prelensión formulodo el Controtislo el 17 de
oclubre de 201ó y se le otorgó el plozo de treinto (30) díos hóbiles,
poro que cumplo con fundomentor su pretensión ocumulodo y
ofrecer los medios probotorios que respolden su posición.

2.11. Por otro lodo, el 7 de noviembre de 201ó, el Conlrotisto presentó el

sustento de lo ocumuloción efectuodo el 21 dejulio de 201ó, por lo
que medionte lo Resolución No 17, se odmitió o trómite y se corrió
troslodo de ello o lo Entidod poro que en el plozo de treinto (30) díos
hóbiles conteste o lo ocumuloción de pretensión y, de considerorlo
conveniente, formule en ese mismo oclo reconvención, ofreciendo
los medios probotorios que respolden los pretensiones.

2.12. Posteriormente, el 28 de diciembre de 201ó, el Controtisto presentó
el sustento de lo ocumuloción de fecho 17 de octubre de 2016,

ofreciendo los medios probotorios que sustenlon su posición.

2.13. El 28 de diciembre de 201ó. el PROYECTO ESPECIAL HUALLAGA

CENTRAL Y BAJO MAYO contestó lo demondodo de lo primero
ocumuloción, dedujo lo excepción de incompetencio, formuló
reconvención y ofreció como medio probotorio documentos y lo
octuoción de uno pericio de porte. Asimismo, el29 de diciembre de
2016 eI GOBIENO REGIONAL DE SAN MARTÍN contesló Io

demondodo de lo primero ocumuloción. dedujo lo excepción de
incompetencio, formuló reconvencíón y ofreció como medio
probotorio documentos y lo octuoción de uno pericio de porte. Por
lo que medionte lo Resolución No 20 del 2 de enero de 2017, se tuvo
por deducido lo excepción de incompelencio contro El Tribunol

Arbitrol y corrió lroslodo de ello ol Controtisto poro que en el plozo
de treinto (30) díos hóbiles, monifieste lo convenienle o su derecho;
se tuvo por contestodo lo demondo y por ofrecidos los medios
probotorios que señoló y odjuntó; se odmitió o trómite lo

8



Arbllroje:
INCOT S.A.C. Controfislos Generoles - Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo

(PEHCBM)

Controto N" 093-201 2-GORESAM-PEHCBM

reconvención y se corr¡ó troslodo de ello ol Controtisto poro que en
un plozo de treinto (30) díos hóbiles, presente su contestoción o lo
reconvención ofreciendo los med¡os probolorios que sustenlen su

posición.

2.14 El 12 de enero de 2017, lo Entidod presentó el lnforme N" l.l- 0óó5-ló
CAS PONAZA RG/vp de fecho 16112/201ó, emitido por Jefe de
Supervisor CAS Ponozo "Conslrucción del Sislemo lnigoción
Ponozo", medionte el cuol omplió los fundomenlos de su

contestoción o lo demondo ocumulodo. Con fecho de 23 de mozo
de 2017, el Conlrotisto se pronunció respecto ol el lnforme N" l.l-
0óó5-1ó CAS PONAZA RG/vp conforme ol informe que odjunló o su

escrito.

2.15. Atendiendo o lo dispuesto en lo Resolución No 20, el Controlisto con
fecho 8 de febrero de 2017, contestó lo reconvención, obsolvió lo
excepción de incompetencio, por lo que medionle lo Resolución No

25 del 28 de febrero de 2Ol7 se tuvo por contestodo lo
reconvención, por obsuelto lo excepción de incompetencio y por
ofrecidos los medios probotorios.

2.16. El 13 de febrero de 2017, lo Entidod contestó lo segundo
ocumuloción de prelensiones y dedujo lo excepción de coducidod
contro lo primero pretensión y ofreció medios probotorios, por lo que
medionte lo Resolución N" 25 del 28 de febrero de 2017 se luvo por

conteslodo lo ocumuloción de pretensiones, por obsuelto lo
excepción de coducidod y por ofrecidos los medios probotorios.

2.17 Sobre el porticulor, medionte el escrilo del 19 de obril de 2017, el

Controtisto obsolvió lo excepción de coducidod contro lo primero
pretensión deducido por lo Entidod, conforme o los orgumentos
señolodos en dicho escrito.

2.18. Medionte el escrito del l3 de mozo de 2017 y 16 de mozo de2017,
lo Entidod y el Controlisto, respectivomente, monifestoron que no
contobon con presupuesto poro osumir el pogo de los honororios
orbitroles f'rjodos en lo Resolución N" 4, por lo que devolvieron los

comprobontes de pogo.En otención o ello, medionte lo Resolución
N" 27 del 3 de obril de 2017 se tuvo por desistido lo reconvención
presentodo por lo Entidod medionte escrito de fecho 29 de
diciembre de 201ó, y conformidod con lo dispuesto en el último
pórrofo del numerol 55 del Acto de lnstoloción, se dispuso el orchivo

*

ó
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de los octuodos, respecto solo de los pretensiones reconvenidos por

lo Entidod, sin expedición de loudo orbitrol por follo del pogo.

2.19 Medionte lo Resolución N" 28 del 8 de junio de 2012 se ciló o los

porles o lo Audiencio de Concilioción, Determinoción de Puntos

Conlrovertidos, Admisión de Medios Probotorios poro el 4 de julio de
2017 o los ló:30 horos en lo sede orbitrol.

2.20. El 4 de julio de 2017, se llevó o cobo lo Audiencio de Concilioción,
Determinoción de Puntos Conlrovertidos, Admisión de Medios
Probolorios, contondo con lo porticipoción del Conlrotisto,
osimismo, se dejó constoncio de lo lnosistencio de lo Entidod pese o
que fue debidomenle notificodo.

2.21 Asimismo, de conformidod con lo dispuesto en el numerol 29 del
Acto de lnstoloción, se precisó que los Entidod dedujo los siguienles
excepciones:

) El Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo medionle
escrilo del 28 de diciembre de 201ó deduJo lo excepción de
incompelencio contro el de noviembre de primero ocumuloción
de pretensiones de fecho 07 de noviembre de 201ó presentodo
por el Controtisto, conforme o los orgumentos señolodos en dicho
escrito.

201ó dedujo lo excepción de incompelencio contro lo primero

ocumuloción de pretensiones de fecho 07 de noviembre de 20,ló
presentodo por el Controlisto, conforme o los orgumentos
señolodos en dicho escrito. Sobre el porticulor, con escrito del 09

de febrero de 2017, el Controlisto obsolvió lo excepción
deducido por lo ENTIDAD.

2017 dedvio !o excepción de coducidod contro lo segundo
ocumuloción de pretensiones de fecho 28 de diciembre de 2016
presenlodo por el Controtisto, conforme o los orgumenlos
señolodos en dicho escrilo. Sobre el porliculor, con escrito del l9
de obril de 2017, el Controtislo obsolvió lo excepción de
coducidod deducido por lo ENTIDAD.

En dicho oudiencio, se dispuso que los excepciones de
incompetencio y coducidod deducidos por lo Entidod, medionte
escritos del 29 de diciembre de 2016 y 'l 3 de febrero de 201 7, seríon

\)
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resuellos en un momenlo posler¡or, pud¡endo fesolverse inclusive en
elmomento de loudor.

2.23 Adicionolmenle, el Tribunol Arbitrol fúó los siguientes punlos

controvertidos del proceso:

PUNTOS CONTROVERTIDOS DE tA DEMANDA DEt 18 DE ABRIT DE 201ó:

Determinor si corresponde o no decloror vólido y por tonto oponible
o lo Entidod lo solicitud contenido en lo Corto N" 0ó7-15 del l5 de
moyo de 2015, relocionodo con odicionor ol plozo de
levontomiento de observociones el 'período de demoro' en que lo
Controtisto incunió por cousos que no les son impulobles o éslo,
oscendente o 27 díos colendorio, en concordoncio con lo dispuesto
en el numerol 7 del orlículo 210" del RLCE; por lo que, en otención o
ello, determinor si corresponde o no dejor sin efecto o decloror
inoplicoble lo dispuesto por lo Entidod Controtonte en lo Resolución

Gerenciol N" 241-20]$GRSM-PEHCBM/GG de fecho 17 de junio de
2015, o trovés de lo cuol (i) se decloró lmprocedenle nuestro

solicitud ontes mencionodo; y, (¡i) se dispuso cuontificor lo
penolidodr o oplicorse, de ocuerdo o lo prescrito en el ortículo 210"

numerol5 del RLCE.

2. Determinor si conesponde o no ordenor o lo Entidod procedo o lo
suscripción del Acto de Recepción de Obro.

3. Determinor si corresponde o no ordenor o lo Entidod el reembolso
de los costos y costos que se generen duronte lo lromitoción y

conclusión del presente proceso orbitrol

PUNTOS CONIROVERT¡DOS DE tA PRIMERA ACUMUTACIóN DE

PRETENSIONES DE FECHA 07.1 1.2016 POR PARTE DET CONTRATISTA

4. Determinor si corresponde o no decloror que el Expediente Técnico
de lo Obro eloborodo y oprobodo por lo Entidod odolece de
deficiencios sustoncioles y que, como consecuencio de ello,
determinor si corresponde o no decloror que todos los doños
presentes y futuros que se generen en lo obro, derivodos directo o

1 
De conformidad con el escrito del 09 de mayo de 20t6, el Contratista cuantificó su pretensión de la

eventual penalidad, la misma que ascendería a la suma deSl.t'081,769.32.

11
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indirectomente de toles deficiencios, son de exclusivo
responsobilidod de lo Entidod.

PUNIOS CONIROVERTIDOS DE LA SEGUNDA ACUMUTACIóN DE

PRETENSIONES DE FECHA 28.I2.20Ió POR PARIE DEt CONTRAI¡SIA

5. Determinor si correspon{de o no decloror inoponibles ol Controtisto
los efectos de lo dispuesto en el segundo resolutivo de lo
Resolución Gerenciol N' 527-201 5-GHRSM-PEHCBM/GG fechodo el

0l de diciembre de 2015, en el exlremo que señolo que el

Controtisto montiene lo responsobilidod por defecto estoblecido
en los condiciones de lo controtoción de lo ejecución del Proyecto
"Construcción del Sistemo de lnigoción Ponozo".

ó. Determinor si corresponde o no ordenor o lo Enlidod procedo o lo
inmedioto devolución de lo Corto Fionzo de Fiel Cumplimiento de
Conlroto, osumiendo odemós el tolol de los costos finoncieros
ocosionodos por los sucesivos renovociones de lo referido fionzo,
de ocuerdo o los costos previstos en el Controto. desde lo fecho
en que se resolvió el conlroto por conveniencio hosto su

devolución efectivo, mós los inlereses que correspondon.

2.24 lguolmente, el Tribunol Arbitrol se reservó el derecho de onolizor los

punlos controvertidos no necesoriomenle en el orden en que son
plonteodos en lo citodo Resolución y que, si ol momento de referirse

o olguno de los puntos controvertidos llego o delerminorse que
corece de objeto pronunciorse sobre otros con los que guorde
vinculoción, podró omitir referirse o estos expresondo los rozones de
dicho omisión. Del mismo modo, se dejó constoncio que los
premisos previos que sirven de bose o codo uno de los estoblecidos
como puntos controvertidos son meromente referencioles y que
estón dirigidos o uno lecturo mós simple de los puntos conlrovertidos
y que, por ello, el Tribunol Arbitrol estó focultodo o omitir, ojustor o
interpretor dichos premisos o lo luz de los respuestos dodos o otros
puntos, sin que el orden empleodo o el ojuste efecluodo, genere
nulidod olguno. En odición o ello, el Tribunol Arbitrol se reservó el
derecho o modificor, con conocimienlo de los portes, los puntos
controverlidos o roíz de hechos nuevos. De presenlorse tol situoción
se concederío o los portes un plozo rozonoble poro ojustor sus

posiciones o cuolquier combio que seo necesorio, o fin de
goronlizor un pleno y odecuodo derecho de defenso.

L2
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2.25 Asimismo, en lo referido Audiencio de Concilioción. F'rjoción de
Punlos Controvertidos y Admisión de Medios Probolorios e llustroción
de Posiciones se odmitieron todos los medios probotorios ofrecidos
por los portes:

DEt CONIRATISTA:

señolodos en el primer otrosídigo del escrito de demondo del
l8 de obril de 2O16y odjuntodos en el escrito de subsonoción
de demondo de fecho l9 de obril de 201ó.

señolodos en el primer otrosí digo del escrito de sustento de
ocumuloción de pretensiones de fecho 07 de noviembre de
2016.

medionte escrito del 08 de febrero de 2017 y odjuntodos
medionle el escrito del ló de mozo de 2017, consistentes en
lo Corto N" 482-20]SGRSM-PEHCBM/GG recibido el 22 de
moyo de 2015 y el lnforme Sustenlotorio No 098-201$
GRSM/PEHCBM/ACO-ADAP

señolodos en el primer otrosí digo del escrito de sustento de
ocumuloción de prelensiones de fecho 28 de diciembre de
2016.

el segundo otrosí digo del escrito del 07 de noviembre de
2O16, y se le otorgó ol Controtisto el plozo de cuorento (a0)

díos hóbiles de reolizodo lo cilodo oudiencio, poro que
cumplo con presenlor lo pericio de porte, o costo del
Controtisto y en los ejemplores correspondientes.

DE tA ENTIDAD:

detollodos en los numeroles del I ol I ó del ocópite V
"MEDIOS PROBATORIOS" y odjuntodos como Anexos del 5 ol

13
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20 en el ocópite Vl "ANEXOS" del escrito de contestoción de
demondo de fecho 20 dejunio de 201ó.

Especiol Huollogo Centroly Bojo Moyo, ofrecidos en el escrito
de contestoción de ocumuloción de pretensiones de fecho
de diciembre del escrito de contestoción de omplioción de
demondo de fecho 28 de diciembre de 201ó.

detollodos en los numeroles del I ol 4 del escrito de
contestoción de primero ocumuloción de prelensiones de
fecho 29 de diciembre de2016.

fecho 16/121201ó, emitido por Jefe de Supervisor CAS Ponozo
"Construcción del Sistemo lrrigoción Ponozo ofrecidos por lo
ENTIDAD medionte el escrito del 12 de enero de 2017.

detollodos en el ocópite "V. MEDIOS PROBATORIOS" del
escrito de contestoción de omplioción de lo segundo
ocumuloción de pretensiones de fecho 13 de febrero de
2017.

2.26 Posteriormente, medionte el escrito del l3 de julio de 2017 lo Entidod
solicitó lo ocumuloción de tres (03) pretensiones ol presente
proceso, los cuoles consisten en:

"Primero Prelensión Ptin :

Se ordene o INCOI SAC Confrolisfos Generoles, el pogo de lo
penolidod impuesfo por lo sumo oscendenfe o 5l.3'288,261.44
(fres millones doscienfos ochenlo y ocho mil doscienfos
sesenfo y uno 44/l@ soles) con los reojusfes e IGV por
concepfo en el rctrcso en lo subsonoción de los obseryocíones
lol como Io esfoblece el orlículo 210" numerol 5 del RICE

Seoundo Prc|ensión P¡inciool:
Se declore que INCOI§AC Confrofislos Generoles incumplió sv
obligoción conlrocluol de controlo¡ uno pólizo de seguros sin

lo firmo del PEHCBM, como lo esfoblece los condiciones
generoles de conlroloción.

Tercero Pretensión Principol:

14
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Que el Tribunol Nbihol delermines que lo odicionoles de obro
supercron el 1570, pot lo lonlo, corecen de compelencio poro
conocer e, presenre proceso."

2.27 Por lo que, medionte lo Resolución N" 30 del 26 de julio de 2017 se

corrió troslodo ol Controlisto de lo solicitud de lo ocumuloción
efectuodo por lo Entidod poro que en el plozo de cinco (5) díos
hóbiles monifieste lo conveniente o su derecho. Al respecto, el
Controlislo medionte el escrito del 8 de ogosto de 2017 monifestó su

conformidod con lo solicitud de ocumuloción de pretensiones
formulodos por lo Entidod, por lo que medionte lo Resolución N" 3l
del 12 de setiembre de 2017 se otorgó o lo Entidod el plozo de
treinto (30) díos hóbiles poro que cumplo con fundomentor su

prelensión ocumulodo y ofrecer los medios probotorios que
respolden su posición. Sin emborgo, medionte el escrito del 28 de
setiembre de 2017, lo Entidod señoló que medionte el escrito de
fecho 13 de julio de 2017 cvmplió con presenlor su demondo de
ocumuloción, reiterondo sus fundomentos y odjuntó los medios
probolorios que lo sustenton. Por lo que medionte, lo Resolución No

34 del 12 de junio de 2018 se odmitió lo ocumuloción de
pretensiones efectuodo por lo Entidod medionle los escritos del 13

de julio y 28 de seliembre de 2017 y se corrió troslodo de ello ol
Controtisto poro que en el plozo de treinto (30) díos, conteste lo
ocumuloción de prelensiones y ofrezco los medios probotorios que
sustenlon su posición. El 30 de julio de 2018, el Controlisto contestó
lo ocumuloción de pretensiones, conforme o los orgumenlos
señolodos en dicho escrito

2.28 De otro lodo, medionte lo Resolución N" 3l se otorgó ol Controtisto
el plozo de treinto (30) díos hóbiles, o efectos de presentor lo pericio
de porle. Ante ello, con el escrilo del l0 de octubre de 2017, el
Controtisto presentó lo pericio de porte. por lo que medionte lo
Resolución No 32 del22 de febrero de 2018, se tuvo por presentodo
el lnforme Periciol de porte eloborodo por el ingeniero Oscor
Auguslo Poblo Romírez Erousquin y se corrió troslodo de ello o lo
Entidod. poro que en un plozo de cuorento (40) díos hóbiles,
monifiesle lo conveniente o su derecho.

2.29 Por lo que, el 3 de obril de 2018, lo Entidod presentó sus comentorios
respecto o lo pericio de porte presentodo por el Controtisto.

Medionte lo Resolución N" 35 del 7 de setiembre de 2018, se fijoron
los siguienles punlos conlrovertidos odicionoles, respecto o los
pretensiones ocumulodos por el Proyecto Especiol Huollogo Centrol

,.,y
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y Bojo Moyo (PEHCBM) medionte los escritos del l3 de julio y 28 de
setiembre de2017:

7. Delerminor si corresponde o no ordenor INCOI SAC

Conlrotistos Generoles, e! pogo de lo penol¡dod impueslo por
!o sumo oscendente o 5/.3'288,261.4 (tres millones dosc¡enlos
ochenlo y ocho mil doscienlos sesenlo y uno 4/1OO soles) con
los reojusles e IGV por conceplo en el relroso en lo
subsonoción de los observociones lo! como lo esloblece el
ortículo 210o numerol5 del RLCE.

8. Delermlnor sl corresponde o no decloror que INCOT SAC

Conlrotislos Generoles incumplló su obligoción conlrocluol de
conholor uno pólizo de seguros sin lo firmo de! PEHCBM, como
lo estoblece los condiclones generoles de controtoción.

9. Delerminor si corresponde o no que el Tribunol Arbitrol
delermine que los odicionoles de obro superoron el157", por !o
lonlo, coreceríon de compelencio pofo conocer e! presenle
pfoceso.

2.31. Asimismo, medionle lo Resolución No 35 se odmitieron como medios
probotorios los documentos detollodos en el ocópite lV MEDIOS

PROBATORIOS del escrito de solicitud de ocumuloción de fecho l3
de julio de 2017 y en el ocópite lV MEDIOS PROBATORIOS del escrito
del 28 de setiembre de 2017 por porle de lo Entidod.

2.32. Adicionolmente, medionte lo Resolución N" 35 se citó o los portes o
lo Audiencio de Pruebos (Sustentoción de pericio), poro el dío 25

setiembre de 2018 o los l5:30 horos en lo sede orbitrol, o fin de que
el Controtisto sustente su lnforme Periciol de Porte. Asimismo, se citó
o lo Audiencio de llustroción de Posiciones poro lo mismo fecho.

2.33. Medionte lo Resolución N" 3ó del 20 de setiembre de 20]8 se luvo
por rotificodos los puntos controvertidos odicionoles fijodo medionte
lo Resolución N" 35.

Medionle los Resoluciones Nos 3ó y 37 se reprogromoron los

Audiencio de Pruebos (Sustentoción de pericio) y de llustroción de
Posiciones poro eldío 2 de octubre de 2018 en lo sede orbitrol.

2.34
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2.35. El 9 de noviembre de 2018 se llevó o cobo lo Audiencio de Pruebos

en donde el perito Óscor Augusto Poblo Romírez Erousquin sustentó
lo pericio de porte presentodo por el Controtisto, lo Entidod
presentó sus observociones, los miembros del Tribunol efectuoron los

preguntos pertinentes, los cuoles fueron obsueltos por el perito.

Luego de ello, se d¡o inició o lo Audienc¡o de llustroción, en donde
los portes expusieron los fundomentos fócticos y técnicos de sus

posiciones

2.36. Esle Colegiodo medionte lo Resolución N" 38 del 9 de noviembre de
2018 exhortó o lo Entidod poro que todos sus escritos seon suscritos
por el Procurodor Público del Gobierno Regionol de Son Mortin en
representoción del Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo
y/o en su defecto, de corresponder, outorice, de monero expreso,
ol opoderodo Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo poro
que presente escritos en representoción de lo Procurodurío Público
del Gobierno Regionol de Son Mortin, en conformidod con el

ortículo 47" de lo Constitución Político del Perú y el ortículo 78o de lo
Ley No 27867 - Ley Orgónico de los Gobiernos Regionoles. Asimismo,

requirió ol Procurodor Público del Gobierno Regionol de Son Mortin
poro que en el plozo de cinco (5) díos hóbiles, rotifique todos los

escrilos presentodos en el presente orbitroje por el opoderodo del
Proyecto Especiol Huollogo Centroly Bojo Moyo.

2.37. Medionle lo Resolución No 42 del T de febrero de 2019 se tuvo por
rotificodos los 17 escritos presentodos por el opoderodo del
Proyecto, el señor Morio Sónchez Pérez en el presente orbitroje por
porte del Procurodurío Público del Gobierno Regionol de Son Mortín
en representoción del Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo
Moyo.

238. Medionte lo Resolución No 42 del 2 de moyo de 2019 se cerró lo
etopo probolorio y se otorgó o los porles el plozo de diez (10) díos
hóbiles poro que presenlen sus olegotos escritos, citóndolos o lo
Audiencio de lnformes Orles poro el 29 de moyo de 2019 o los l0:00
horos en lo sede orbitrol. Posteriormente, medionte lo Resolución No

45 del l4 de junio de 20lg se reprogromó lo referido oudiencio poro
el l9 de julio de 2019 q los I l:00 horos en lo sede orbitrol.

2.39 El l9 de julio de 2019, con lo porticipoción de Tribunol Arbitrol y el

Conlrotisto y lo Entidod, se llevó o cobo lo Audiencio de lnformes
Oroles, en donde se olorgó el uso de lo polobro o los representontes
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de codo uno de los portes. Posteriormenle, el Colegiodo formuló los

preguntos que cons¡deró pertinentes o los portes, los que fueron
obsueltos debidomente por los mismos. Asimismo, este Colegiodo
decloró el cíerre de lo instrucción y eslobleció el plozo poro loudor,
siendo éste el plozo de treinlo (30) díos hóbiles. el mismo que podrío

ser prorrogodo o enlero discreción del Tribunol Arbitrol, por treinto
(30) díos hóbiles odicionoles. Precisondo que, luego de su

expedición, el Tribunol Arbitrol remitiró el loudo o lo Secretorío
Arbitroly ésto deberó notificor o los portes dentro del plozo de cinco
(5) díos hóbiles siguientes de emitido, ello de conformidod ol
numerol 46 del Acto de lnstoloción.

2.40 Es osí que medionle lo Resolución No 47 el Tribunol Arbitrol prorrogó
el plozo poro loudor en treinto (30) díos hóbiles odicionoles,
computodo o portir de finolizodo el primer plozo; en consecuencio.
el plozo poro loudor venceró indefectiblemente el l8 de octubre de
2019.

II¡. COSTOS DEt PROCESO

3.1 En lo referenle o los costos orbitroles, en el Acto de lnstoloción del 3
de mozo de 201ó, se fijó como onticipo de los honororios del
Tribunol Arbitrol lo sumo de S/. 84,000.00 nelos por codo órbitro y
como onticipo de honororios de lo Secretorío lo sumo de S/.

62,099.O0 netos, los cuoles debíon ser concelodos por porles iguoles.
Posteriormenle, luego de presentodo lo demondo, el Tribunol

Arbitrol medionte Resolución N" 4 de fecho 3 de moyo de 201ó dejó
sin efecto los honororios orbitroles f'rjodos en el Aclo de lnstoloción y
f'rjó como nuevos honororios orbitroles lo sumo de S/. 30,000.00 por
codo órbitro y S/. 15,000.00 poro lo Secretorío Arbitrol, los que seríon

osumidos íntegromente por lo porte demondonte INCOT; sin

emborgo, medionte lo Resolución No 5 de fecho ló de moyo de
201ó se precisó que lo Entidod deberó osumir el 50% restonte del
monto ordenodo medionte Resolución N" 4.

Medionte lo Resolución No 7 de fecho 7 de junio de 201ó, se tuvo por
ocreditodo el pogo de los honororios de los miembros del Tribunol

Arbitroly de lo Secretorío Arbitrol por porle del Controtisto.

Posteriormente, medionte lo Resolución No l0 de fecho I de julio de
201ó se foculló ol Controlislo poro que osumo el pogo de los

honororios orbitroles en lo porte que le correspondío ol Controtisto.
Por lo que, medionte lo Resolución N" 1 I del 21 de julio de 201ó se
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tuvo por ocreditodo el pogo de los honororios orbitroles por el

Controtisto en lo porte que le correspondío o lo Entidod.

3.2. Medionte lo Resolución N" 18 del l5 de noviembre de 201ó, se fijó un

nuevo onticipo de los honororios poro codo órbilro en lo sumo de
S/.]5,000.00 incluido los impuestos y poro lo Secretorío en lo sumo

de S/.,l0,000.00 incluido los impuestos, los cuoles debíon ser

concelodos por portes iguoles.

Medionte lo Resolución N" l9 de fecho 7 de diciembre de 201ó, se

tuvo por ocreditodo el pogo de los honororios de los miembros del
Tribunol Arbitrol y de lo Secrelorío Arbitrol por porte del Controtisto y

se le focultó poro que osumo los honororios orbitroles en lo porte
que le correspondío o lo Enlidod.

Medionte lo Resolución No 20 del 2 de enero de 2017 se tuvo por
ocreditodo el pogo de los honororios orbitroles por el Controlisto en
lo porte que le correspondío o lo Entidod.

3.3. Medionte lo Resolución N" 2l del ó de enero de 2017, se fijó un

nuevo onticipo de los honororios poro codo órbitro en lo sumo de
5/.20,000.00 incluido los impuestos y poro lo Secretorío en lo sumo
de S/.13,000.00 incluido los impuestos, los cuoles debíon ser

concelodos por porles iguoles.

Medionle lo Resolución N" 23 de fecho 8 de febrero de 2017 se tuvo
por ocreditodo el pogo de los honororios de los miembros del
Tribunol Arbilrol y de lo Secrelorío Arbitrol por porte del Controlisto y

se le focultó poro que osumo los honororios orbitroles en lo porte
que le conespondío o lo Entidod.

Medionte lo Resolución N" 27 del 3 de obril de 2017 se tuvo por
ocreditodo el pogo de los honororios orbitroles por el Conlrolisto en
lo porte que le correspondío o lo Entidod.

3.4. Medionte lo Resolución No 24 del 8 de febrero de 2017, se fijó un
nuevo onticipo de los honororios poro codo órbitro en lo sumo de
51.17,960.87 incluido los impuestos y poro lo Secretorío en lo sumo
de S/.13,943.00 incluido los impuestos, los cuoles debíon ser

concelodos por portes iguoles.

Al respecto, se preciso que ninguno de los portes pogó los

honororios orbilroles.

i(:
t,,
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3.5 Medionte lo Resolución N" 33 del 22 de febrero de 2018, se f'tjó un
nuevo onticipo de los honororios poro codo órbitro en lo sumo de
51.17,960.87 incluido los impuestos y poro lo Secretorío en lo sumo

de S/.i3,943.00 incluido los impuestos, el cuol serío osumido por lo
Entidod, otendiendo o lo ocumuloción de pretensiones que
efectuó.

Medionte lo Resolución No 34 de fecho 12 de junio de 2018 se tuvo
por ocredilodo el pogo de los honororios de los miembros del
Tribunol Arbitroly de lo Secretorío Arbitrol por porte de lo Entidod.

3.ó Medionte lo Resolución N" 40 del ó de diciembre de 2018, se f'tjó un
nuevo onlicipo de los honororios poro codo órbitro en lo sumo de
S/. 20,000.00 incluido los impuestos y poro lo Secretorío en lo sumo

de S/.]5,000.00 incluido los impuestos, los cuoles debíon ser

concelodos por portes iguoles.

Medionte lo Resolución No 4l de fecho l5 de enero de 20]9 se tuvo
por ocreditodo el pogo de los honororios de los miembros del
Tribunol Arbitrol y de lo Secretorío Arbitrol por porte del Conlrotisto.
Posteriormente, medionte lo Resolución N" 42 del T de febrero de
2019 se le focultó poro que osumo los honororios orbitroles en lo
porte que le correspondío o lo Entidod.

Medionte lo Resolución No 43 del 2 de moyo de 2019 se tuvo por

ocreditodo el pogo de los honororios orbitroles por el Controtisto en
lo porte que le correspondío o lo Entidod.

IV. DECTARACIONESPREIIMINARES

4.1 Antes de onolizor lo moterio controvertido, conesponde remorcor lo
siguiente:

(i) El Tribunol Arbitrol se ho instolodo de conformidod con los normos
que regulon lo controtoción estotol y con lo conformidod de los

portes.

(ii) El Consorcio interpuso su demondo dentro del plozo previsto,

ofreciendo los pruebos correspondientes.
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(ii¡) Lo Entidod fue debidomente emplozodo con lo demondo,
hobiéndolo contestodo oportunomente.

(iv) Los porles hon tenido pleno oportunidod poro ofrecer sus

pruebos, osí como hon contodo con el derecho o ¡nformor
orolmenle en lo Audiencio de Pruebos, de llustroción y de
lnformes Oroles.

(v) Se hon onolizodo todos los ofirmociones y todos los pruebos
odmitidos en el proceso, otorgóndoles el mérito que les

corresponde oun cuondo no se hogo mención expreso de ellos
en esle Loudo.

(v¡) El presenle Loudo de Derecho se emite dentro del plozo previsto

en elActo de lnstoloción.

V. PUNTOS CONTROVERTIDOS:

5.r. Este Tribunol Arbitrol resolveró los siguientes pretensiones
demondodos por los portes:

PUNIOS CONTROVERTIDOS DE LA DEMANDA DET I8 DE ABRIT DE 2016:

1. Delerminor si conesponde o no decloror vólido y por tonto oponible
o lo Enlidod lo solicitud contenido en lo Corto N"0ó7-15 del 15 de
moyo de 2015, relocionodo con odicionor ol plozo de
levontomiento de observociones el 'período de demoro' en que lo
Controtisto incurrió por cousos que no les son imputobles o ésto,
oscendente o27 díos colendorio, en concordoncio con lo dispuesto
en el numerol 7 del ortículo 210o del RLCE; por lo que, en otención o
ello, determinor si corresponde o no dejor sin efecto o decloror
inoplicoble lo dispuesto por lo Enlidod Controtonle en lo Resolución
Gerenciol No 241-20lSGRSM-PEHCBM/GG de fecho 17 de junio de
2015, o lrovés de lo cuol (i) se decloró lmprocedenle nuestro
solicilud ontes mencionodo; y, (ii) se dispuso cuonlificor lo
penolidodz o oplicorse, de ocuerdo o lo prescrito en el ortículo 2i0"
numerol5 del RLCE.

2. Determinor si corresponde o no ordenor o lo Entidod procedo o lo
suscripción del Acto de Recepción de Obro.

2 
De conformidad con el escrito del 09 de mayo de 20t6, el Contratista cuantificó su pretensión de la

eventual penalidad, la misma que ascendería a la suma deSl .7'081,769.32.

2L
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3. Delerminor si corresponde o no ordenor o lo Entidod el reembolso
de los costos y coslos que se generen duronte lo tromitoción y
conclusión del presente proceso orbitrol

PUNTOS CONTROVERIIDOS DE tA PRIMERA ACUMUTAC!óN DE

PRETENSIONES DE FECHA 07.I1.2016 POR PARTE DEt CONIRATISIA

4. Delerminor si corresponde o no decloror que el Expediente Técnico
de lo Obro eloborodo y oprobodo por lo Entidod odolece de
deficiencios sustonc¡oles y que, como consecuencio de ello,
determinor si corresponde o no decloror que todos los doños
presentes y futuros que se generen en lo obro, derivodos directo o
indirectomente de toles deficiencios, son de exclusivo
responsobilidod de lo Entidod.

PUNTOS CONTROVERTIDOS DE tA SEGUNDA ACUMUTACIóN DE

PRETENSIONES DE FECHA 28.12.20Ió POR PARIE DEt CONTRATISTA

5. Determinor si corresponde o no decloror inoponibles ol Controtisto
los efectos de lo dispuesto en el segundo resolutivo de lo
Resolución Gerenciol N' 527-201 5-GHRSM-PEHCBM/GG fechodo el
0l de diciembre de 2015, en el extremo que señolo que el
Controtisto montiene lo responsobilidod por defecto estoblecido
en los condiciones de lo controtoción de lo ejecución del Proyecto
"Construcción del Sistemo de lrrigoción Ponozo".

6. Determinor si corresponde o no ordenor o lo Entidod procedo o lo
inmedioto devolución de lo Corto Fionzo de Fiel Cumplimiento de
Controlo, osumiendo odemós el tolol de los costos finoncieros
ocosionodos por los sucesivos renovociones de lo referido fionzo,
de ocuerdo o los costos previstos en el Controto, desde lo fecho
en que se resolvió el controto por conveniencio hosto su

devolución efectivo, mós los intereses que correspondon.

PUNIOS CONTROVERTIDOS DE tA ACUMUTACIóN DE PREIENSIONES

DE FECHA 13.07.2017 POR PARTE DE [A ENTIDAD

7. Determinor si corresponde o no ordenor INCOT SAC Controlistos
Generoles, el pogo de lo penolidod impueslo por lo sumo
oscendente o 5/.3'288,261.44 (tres millones doscientos ochento y
ocho mil doscientos sesento y uno 44l1OO soles) con los reojustes e
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IGV por concepto en el retroso en lo subsonoción de lo

observociones tol como lo estoblece el ortículo 210" numerol 5 del
RLCE.

8. Determinor si corresponde o no decloror que INCOT SAC

Controtistos Generoles incumplió su obligoción controctuol de
conlrolor uno pólizo de seguros sin lo firmo del PEHCBM, como lo

estoblece los condiciones generoles de controtoción.

9. Determinor si corresponde o no que el Tribunol Arbilrol determine
que los odicionoles de obro superoron el l5%, por lo tonto,
coreceríon de competencio poro conocer el presente proceso.

PUNTO CONTROVERT¡DO EN COMÚN

10. Determinor o quién y en qué porte corresponde o no osumir los

costos y costos del presente proceso orbilrol.

VI. EXCEPCIONES DEDUC¡DAS POR LA ENTIDAD:

ó.1. Lo Entidod dedujo tres excepciones, los mismos que serón resueltos
o continuoción:

il.

El Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo medionte
escrito del 28 de diciembre de 201ó dedujo Io excepción de
incompelencio contro lo primero ocumuloción de pretensiones

de fecho 07 de noviembre de 2016 presentodo por el Controtisto.
conforme o los orgumentos señolodos en dicho escrito.

Asimismo, lo ENTIDAD medionte escrito del 29 de diciembre de
201ó dedujo lo excepción de incompelencio contro lo primero
ocumuloción de pretensiones de fecho 07 de noviembre de 2Ol6
presenlodo por el Controtisto, conforme o los orgumentos
señolodos en dicho escrito. Sobre el porticulor, con escrito del 09

de febrero de 2017, el Controlisto obsolvió lo excepción
deducido por lo ENTIDAD.

Posteriormente. lo ENTIDAD medionte escrito del l3 de febrero de
2017 dedvjo lo excepción de coducidod contro lo segundo
ocumuloción de pretensiones de fecho 28 de diciembre de 2016
presentodo por el Controtisto, conforme o los orgumentos
señolodos en dicho escrito. Sobre el porliculor, con escrito del l9
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de obril de 2017, el Controtisto obsolvió lo excepc¡ón de
coducidod deducido por lo ENTIDAD.

6.2. Uno cuestión de orden, ontes resolver los excepciones plonteodos
por el PEHCBM, es denotor como los orgumentos utilizodos - en el

devenir de lo demondo y sus sucesivos ocumulociones (referidos o
los pretensiones procesoles) - en lo interposición de los excepc¡ones
de incompetencio contro lo primero ocumuloción de pretensiones

inlerpuesto por el Controtisto con fecho 07 de noviembre de 2016,

resulton siendo sustonciol y formolmente idénticos en codo
supuesto, tol y como se oprecio de los escritos fechodos el 28 y 29

de diciembre de 201ó, orticulociones que fueron obsueltos por el

controtisto.

ó.3. En tol senlido, el Tribunol Arbilrol considero oportuno, con el ónimo
de obvior reiterociones innecesorios y velor por lo coherencio en sus

decisiones, resolver, en un primer momento, con idéntico criterio
jurídico - y en conjunto - los excepciones de incompetencio
deducidos, poro luego pronunciorse sobre lo excepción de
coducidod incoodo medionte escrito del 13 de febrero de 2017

contro lo primero pretensión de lo segundo ocumuloción de
prelensiones de fecho 28 de diciembre de 20,ló presentodo por el

controlisto, siendo ello tombién debidomenle obsuelto por el

controtisto.

6.4. Dichoesto, elTribunolArbitrol procedeol onólisisrespectivo

DE tAS EXCEPCIONES DE INCOAAPETENCIA

Los excepciones de incompetencio plonteodos por el PEHCBM se

opoyon en que lo pretensión del demondonte no es molerio
orbitroble ol no estor considerodo dentro de los olconces del
convenio orbitrol inserto en el Controto No 093-2012-GORESAM-

PEHCBM, poro lo ejecución de lo Obro "Construcción de/ Sisfemo

de lrrigoción Ponozo"; es dec¡r, según el PEHCBM, lo pretensión del
conlrotisto no serío moterio orbitroble ol no estor su objelo
comprendido denlro de los olconces previstos en los condiciones de
lo controloción (numerol 22.1 del punto 22): no se hobrío generodo
uno controversiq orbitroble inserto en lo pretensión del controtisto en
lonto no se troto si el Supervisor tomó o no uno decisión que esté
fuero de sus focullodes o que fuero desocertodo, pretendiéndose
unilolerolmente incluir uno condición en lo reloción controctuol lo

ó.5.

/

/f
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cuol no procede vío controversio. lncluso, señolo. si se quisiese

evoluor ésto pretens¡ón en el morco de lo LCE tompoco serío
posible ol no estor lo pretensión del controtislo dentro de los temos
señolodos expresomente por lo ley. donde puedon surgir

conlroversios yo que lo pretensión del controtisto estó referido o uno
supuesto condición del expediente técnico y no sobre el controto
entre los portes.

6.6. Frente o ello, INCOT SAC obsuelve el troslodo orguyendo que lo
excepción de incompetencio plonteodo corecerío de todo
fundomentoción y sentido lógico jurídico pues se prelende que los

pretensiones demondodos seon desestimodos liminormente sólo por
el hecho que no se encuentron literolmente descritos en los

condiciones de controtoción, y oún cuondo ellos se odecuon
perfectomente o lo clóusulo controctuol de corócter normotivo
generol contenido en el punto 22 de los Condiciones de
Controtoción. Agrego que lo Entidod Controtonte se otreve o citor
el tenor textuol del punto 22 de los Condiciones de Conlrotoción,
que olude o que se puede someter o controversio los decisiones no
ocertodos delingeniero, como pruebo que nuestros prelensiones no
se encuentron dentro del morco controctuol sub-moterio, cuondo
en verdod ellos si se encuentron dentro de é1, tol y como se

demuestro de su solo lecturo, pues nuestro porte cuestiono lo
decisiones que consideromos no ocertodos emitidos por el ingeniero
dentro de lo último porte de lo ejecución controctuol.

6.7. Asimismo, indico que se prelende ofender lo mínimo lógico con el
plonteomiento de lo excepción de incompetencio irregulormente
plonteodo puesto que cuondo lo Entidod Controlonte orguye que
tompoco lo pretensión demondodo estorío dentro de los olconces
del ortículo 52" de lo Ley de Controtociones que se refiere o los

controversios que surjon entre los portes sobre lo ejecución,
interpretoción, resolución, inexistencio, ineficocio, nulidod o
involidez del controto, cuondo es obvio que nuestros pretensiones

cloromente se refieren o lo ejecución controctuol, concluyendo que
si siguiéromos lol rozonomiento, tompoco los pretensiones

contenidos en lo reconvención seríon orbitrobles, ol no estor
descritos literolmente en los regulociones señolodos.

ó.8 Sobre el porticulor, y evoluodos los posiciones de ombos portes, el
Tribunol Arbitrol visuolizo que lo excepción se encuentro dirigido
contro lo pretensión inserto en lo primero omplioción de lo
demondo, cuyo contenido es elsiguiente:

L.a
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"Que, expresomente declore que e/ Expediente Técnico de lo Obro
eloborodo y oprobodo por lo propio Entidod Controtonte odo/ece
de deficiencios susfonc¡o/es y que, corno consecuencio de ello,

dec/ore que fodos /os doños presenfes y f uturos gue se generen en
lo obro, derivodos directo o indirecfomente de foles deficiencios,
son de exc/usivo responsobilidod de lo Entidod Controtonfe"

6.9. El PEHCM señolo que el objeto de ésto prelensión no se encontrorío
comprendido dentro de los olconces previstos en los condiciones de
controtoción, los que señolon en su numerol 22.1 del punlo 22:

''22, CONTROVERS/AS

22.1 S¡ el Controtisto considerose que el lngeniero ho tomodo uno
decisión que estó fuero de /os focu/fodes que le confiere el
Controto, o gue no es ocertodo, lo decisión se someteró en primero

insfoncío ol PEHCBM; en coso de continuor lo divergencio seró
somefido olConciliodor dentro de /os 14 díos siguienfes"

ó.10. El Tribunol oprecio, en lérminos sustoncioles, que lo que propone el

PEHCBM es que estondo delimitodo el ómbito de los controversios
por el punto 22 de los Condiciones de Conlrotoción o los supuestos
en que existo uno decisión del ingeniero que eslé fuero de los

focultodes que le confiere el Controto, o que no es ocertodo, por lo
que lo pretensión del controtisto, ol no estor referido o ello sino o
peticionor que el Colegiodo expido uno decloroción en torno o los
posibles doños presentes y futuros que se generen en lo obro,
denvodos directo o indiectomente de to/es deficienciog son de
exc/usivo responsobilidod de lo Entidod Controtonte

ó.1 r Ciertomente, bosto un ocercomiento netomente literol poro colegir
que lo pretensión del controtisto no estorío comprendido en el
punto 22.1 de los condiciones generoles de controtoción, mós debe
odvertirse, tombién dentro de su literolidod, que éste no estoblece
un listodo de controversios orbitrobles sino sólo regulo
específicomente los conlroversios surgidos de los decisiones del
ingeniero, los que ciertomente no pueden ogotor todo lo gomo de
posibles controversios que pueden surgir o que se deriven del
denominodo iter controctuol, no pudiendo el Tribunol restringir el

derecho de ninguno de los portes o someler o su competencio los

controversios vinculodos o lo reloción conlrocluol, lol y como resulto
colificodo lo pretensión del controtisto, pues de lo controrio se

estorío conlroviniendo lo propio esencio de lo tutelo jurisdiccionol

efectivo y el mondoto constitucionolque lo omporo.
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6.12 Por otro lodo, el PEHCBM señolo que lo pretensión del controtisto
tompoco se encontrorío en los olconces del numerol I del ortículo
52o de lo LCE que preceptúo:

"Artículo 52.- Solución de controversios

52.1 Los controversíos que sur¡on entre los porfes sobre lo ejecución,
interpretoción, resolución, rnexistencio, ineficocio, nulidod o
ínvolidez del controfo se resolverón medionte concilioción o
orbitroje, según elocuerdo de /os porfes"

ó.13. Nuevomente el Colegiodo estimo sólo necesorio, en este coso,
remitirse ol tenor del ortículo señolodo o los fines de esloblecer que
éste comprende o los controversios que surjon duronte lo ejecución
controctuol, siendo en esto fose que se enmorco lo pretensión del
controtisto ol peticionor un pronunciomiento en torno o los

eventuolidod de los doños presentes y futuros o lo obro denlro del
lopso en que se ejeculo elcontroto.

6.14. A moyor obundomiento, el Colegiodo tiene o bien precisor que lo
prelensión del controtisto es colificoble como uno prelensión
declorotivo, que liende o eliminor un estodo de incertidumbre
medionte un pronunciomiento que resuelvo ocerco de lo
existencio, olconce o modolidod de uno reloción jurídico: solo
reconoce uno situoción jurídico preexistente, no generóndose ni

modificóndose situociones jurídicos ni imponiéndose condenos ol
demondodo; los que se pueden proyector en dos direcciones
según seo que el estodo jurídico se discuto reolmente (pretensiones
declorotivos en sentido omplio), o bien que se bose en un litigio
eventuol en virtud de lo puesto en dudo de eso situoción jurídico
(pretensiones meromente declorotivos)s. El controtisto solicilo que el
Tribunol estime uno situoción jurídico preexistente, es decir, lo posible

imputoción de responsobilidod o lo Entidod Controtonte por los

doños presentes y futuros ol verifícorse que lo obro se ejecutó
siguiendo los porómetros de un expediente técnico defecluoso.

ó.15. En este orden de ideos el Colegiodo estimo que los excepciones de
incompetencio deben ser declorodos INFUNDADAS.

DE tA EXCEPqóN DE CADUCIDAD

t pALACIOS PAREJA, Enrique Reflexiones sobre lo tutelo preventivo en IUS ET VERITAS, Revisto de
Derecho, Facultad de Derecho de la Pontificia Católica del Perú, N'31, Lima, 2005, p.232.
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6.16. Lo excepción de coducidod plonteodo tiene como sustento
moteriol el momenlo cronológico en que lo Entidod Controtonte
decidió resolver el conlrolo medionte Resolución Gerenciol N" 527-

2015-GRSM-PEHCBM/GG de fecho 0l de diciembre de 2015,
señolóndose que el plozo de diez díos impuesto por el ortículo 209"

del RLCE poro recurrir o los meconismos de solución de controversios
en torno o lo resolución del controto hobríon vencido
sobrodomente ontes de presentodo lo demondo.

6.17. El controtisto INCOT obsuelve el troslodo señolondo que lo Entidod
Controtonte intento inducir o error ol Tribunol Arbitrol en tonto no se

cuestiono, ni se pretende cuestionor, lo resolución del controto
operodo por el PEHCBM, que se encuentro consentido, siendo en
verdod lo moterio controvertido en el proceso - entre otros
pretensiones conexos - lo omplioción de plozo poro el
levontomiento de observociones osí como lo recepción de lo obro
que deberó efectuor lo Entidod que no guordon reloción olguno de
corócler sustonciol con lo resolución del controto o lo que se olude;
pretendiéndose entonces, dice el controtisto, ofender lo mínimo
lógico con el plonteomiento de lo excepción de coducidod
irregulormente plonteodo pues se pretende lomor o lo resolución
controctuol como un hecho controvertido y cuestionodo por
nuestro porte cuondo en verdod no lo es.

ó.r 8. Como puede verse objetivomente, lo primero prelensión de lo
segundo omplioción de lo demondo peticiono:

"Que, expresomente se decloren inoponibles o/ Confrofisfo /os

efecfos de /o dlspuesfo en e/ segundo reso/ufivo de /o Reso/ución
Gerenciol No 527-2015-GHRSM-PEHCBMIGG fechodo e/ 0l de
diciembre de 2015. en e/ extremo que seño/o que el Confrotisto
montiene lo responsobilidod por defecfo estob/ecrdo en /os

condiciones de /o controtoción de /o e1'ecución del Proyecto
"Consfrucc ión del Sisfemo de lrrigoción Ponozo"

6.19 De tol constotoción se tiene que INCOT SAC sólo cuestiono lo
montención de responsobilidod por defecto mós no lo resolución
del controto por lo que el conteo del plozo de coducidod no debe
ser reolizodo necesoriomente en función ol momento en que se

expidió lo Resolución Gerenciol No 527-2O1$GRSM-PEHCBM/GG de
fecho 0l de diciembre de 2Ol5 sino siguiendo los plozos genéricos
de conteo señolodos en el ortículo 52 de lo LCE que estoblece que
los procedimientos de concilioción y/o orbitroje deben solicitorse en

§
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cuolqu¡er momento onter¡or o lo fecho de culminoción del controto,
el cuol en el coso de obros es concordonte con lo dispuesto en el

otl.212 del RLCE1.

6.20 Al respecto, el ortículo 52" de lo Ley de Controlociones del Estodo,

oprobodo medionte Decreto Legislotivo No l0l7 (en odelonte lo Ley

o LCE) estoblece que 'Los confroversios que surJ'on enfre /os porfes

sobre lo eiecución, interpretoción resolución. inexistencio,
ineficocio nulídod o involidez del controto, se resolverón medionte
concilioción o orbitroie, según el ocuerdo de los poñes, debiendo
so/iciforse e/ inicio de estos procedimienfos en cuo/ouier momenfo
onterior o lo fecho de culminoción del controto considerodo ésto
de monero independiente. Esfe o/ozo es de coducidod...."
(subroyodo nuesfro); Téngose presenle. en este sentido. que el plozo
propiomente dicho en elque quedorío coduco elderecho o recurrir
ol orbitroje respecto o ésto pretensión en porticulor, no ho sido
previsto de modo expreso, sino que corresponde o uno fórmulo
obierlo, corente de un plozo específico de vigencio.

6.21 Se enliende osí que lo coducidod se encuentro previsto de modo
omplio e impreciso en lo LCAE, limitodo únicomente con lo vigencio
del conlroto.

6.22. Dodo que lo Entidod Conlrotonte ho oducido poro excepcionor un
hecho que no se extroe de los octuodos, y que resulto ser no
constoloble, lo excepción debe ser declorodo IMPROCEDENTE.

CUESI¡óN PREVIA: IMPROCEDENCIA DE tA DEMANDA

6.23 Porolelomente, lo Entidod ho interpueslo como cueslión previo o lo
lorgo de su defenso en el presente orbitroje, lo ofirmoción de que
diversos pretensiones de lo demondo y ocumulociones de
demondo de INCOT seríon de plono improcedentes, señolondo
como sustento que lo clóusulo 23 de los Condiciones de
Controtociones estoblece un ffer procedimentol que exige, como
primero etopo en lo solución de cuolquier controversio entre los

portes, el recurso o uno etopo conciliolorio según los posos definidos
en subsecuentes numeroles de lo mencionodo clóusulo, y que solo

o 
Artículo 272.- Electos de lo liquidoción

Luego de hober quedodo consentido lo liauidoción v efectuodo el oooo oue correspondo. culmina
definitivamente el contrato y se cierra e! expediente respectivo.
Todo reclomoción o controversio derivodo del controto, inclusive por defectos o vicios ocultos, se

resolverá medionte concilioción y/o orbitroje en los plozos previstos poro codo coso.

v
,\*(,
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luego podrío vent¡lorse uno controversio ol orbitroje propiomente
dicho.

6.24. Esle Tribunol no comporte lo tesis plonteodo por el demondodo.
Bosto uno lecturo integrodo de (l) lo clóusulo décimo noveno del
Controlo, sobre solución de controversios, (2) lo clóusulo 22 de los
Condiciones de Controloción, y (3) lo clóusulo 23 de este úllimo
documento, poro entender el corócter focultolivo del proceso
conciliotorio. Veomos:

. Lo Clóusulo Décimo Noveno del Conlrolo dispone que:

"Cuolquiero de /os porfes fiene e/ derecho o inicior el
orbitroje odministrotivo o fin de reso,ver los controversios
que se presenten duronte lo etopo de lo ejecución
controctuol conforme o lo contemplodo en /os términos
de /os Boses de Licitoción ylo Condiciones de/ Controto.

Focultolivomente cuolquiero de /os porles podró somefer
o concilioción lo referido controversio, sín perjuicio de
recurrir ol orbitroje en coso no se llegue o un ocuerdo
en'tre ombos.

El procedimiento o segurr poro lo so/ución de
confroversios seró de ocuerdo o lo estrpu/odo en e/
Artículo 23 de /os Condiciones de Controtoción.

El Conciliodor determinodo de mutuo ocuerdo enfre /os
porfes es:

Nombre del Conciliodor: lng. Juon José Ve/ósquez Díoz

Regisfro C/P :4096

Árbitro : I55

DN/ No :08238372".

(El énfosis es ogregodo)

6.25. Por su porte, lo clóusulo 22 de los Condiciones de Controtoción
permite entender que es lo decisión del lngeniero, de lo que el
controtisto pudiero discrepor. lo que es moterio de proceso
conciliotorio según el procedimiento definido en lo clóusulo 23:

,rí
)./

l
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,'22 CONIROVERSIAS

22.1 Si el Conlrotisto considerose que el lnoeniero ho
tomodo uno decisión que estó fuero de los focultodes que
le confiere el Controto, o que no es ocertodo, lo
decisión se someleró en primero instqncio ol PEHCBM: en
coso de conlinuor lo diverqencio seró sometido ol
Conciliodor denlro de los 14 díos siouientes."

(El énfosis es ogregodo)

6.26. De este modo, es incorrecto, o entender del Tribunol, excluir el

occeso directo ol orbitroje poro el coso de ospectos controctuoles
controverlidos entre los porles distintos de los especificodos en lo
clóusulo 22 - decisiones del lngeniero. Mós oún cuondo uno lecturo
directo de lo clóusulo décimo noveno nos informo del corócter
focultotivo de lo concilioción -entendiéndose por dicho término,
según el Diccionorio de lo ReolAcodemio Espoñolo de lo Lenguo, lo
corocterístico de opcionol-: y brindo o los portes lo outorizoción
expreso o someter o orbitroje odministrolivo cuolquier controversio
derivodo de lo ejecución del Controlo.

6.27. En ese sentido, los olegociones de IMPROCEDENCIA del
demondodo devienen en INFUNDADAS.

VII. ANÁL¡S¡S DE tA MATERIA CONTROVERTIDA:

CONSIDERANDO:

7.1. Que, luego de hoberse exominodo lo ocluoción probolorio y el
posicionomiento de los portes, osí como los puntos controvertidos
sobre los que el lribunol Arbitrol deberó emitir pronunciomiento, se
puede nítidomente visuolizor que el núcleo centrol sobre el que se
plosmo lo conlroversio suscitodo entre los portes giro en torno ol

desenvolvimiento concreto del procedimiento de recepción de lo
obro, es decir del conjunto de octos sucedóneos y concotenodos
dirigidos o lo verificoción del cumplimiento sustonciol de los
prestociones o corgo del controtisto.

Esto colificoción del Tribunol Arbitrol se limito sólo o odvertir que en
lo reguloción normotivo de lo recepción de lo obro nos

7.2.
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encontromos frente o uno fotfispecie de corócter complejos,
denominodo por lo leorío generol del derecho como
procedimiento, en lo que lo producción del efecto jurídico -

moteriolizodo en lo liberoción del controtisto, vío cumplimiento del
conlrolo - se verifico o trovés de hechos (octos) cooligodos por uno
función unitorio y dispuestos en un determinodo orden cronológico y

lógico, orden necesorio poro su regulor desenvolvimiento0, que
precisomente finolizo en lo emisión de un octo de recepción de
obro que contiene uno decloroción pluriloterol de conocimiento (o
"de ciencio", como imprecisomente se suele onotor)z en cuonto
quienes lo suscriben don cuento del cumplimienlo, de uno monero
similor o lo que ocurre con lo emisión de un recibo de pogo, con lo
solo diferencio de que los intervinienles en el son los miembros de un
Comité de Recepción, el Jefe de Supervisión de Obro y el Residenle
de Obro, mientros que el recibo contiene lo decloroción uniloterol
del ocreedor de lo presloción, pues en ombos cosos lo o los

prestociones se don por ejecutodos.

7.3 Lo oseverodo se corroboro en el propio tenor del ortículo 210o del
Reglomenle de lo Ley de Controtociones del Estodo, oprobodo por
Decreto Supremo No 184-200&EF (en odelonte RLCE), que rige lo
recepción de lo obro, tol y como se puede oprecior de su solo
lecturo, impone lo reolizoción de uno serie de octos concotenodos,
ordenodos y sucesivos por porte de lo Entidod Controtonte y el

Controtisto (incluso colocondo plozos muy estrictos poro codo uno
ellos) que tienen uno funcionolidod unitorio dirigido o formolizor lo

constotoción del cumplimiento del controtisto en diversos etopos,
eslobleciéndose en ellos deberes y derechos otribuidos, según seo
el coso, o codo uno de los portes en lutelo del equilibrio y de lo
justicio controctuole.

t 
La ¡ottispecie compleja es conceptualizada como el conjunto de los elementos y requisitos que las

normas a ella relativas hipotizan para su eficacia. En tal sentido, nos recuerda su valor descriptivo, más

no conceptual, SCOGNAMIGLIO, Renato Fotto giuridico e fottispecie complesso (considerozioni critiche
intorno ollo dinómico del diritto en Rivista tr¡mestrale di diritto e procedura civile, Dott. A. Giuffré
Editore, Milano, 1954, Anno Vlll, p. 343.
t 

Sobre la noción de procedimiento, ver SANTORO PASSARELLI, Francesco Dottrine generoli del diritto
civile, nona edizione (ristampa), Casa Editrice Dott. Eugenio Jovene, Napoli, 2072, pp.103-104.

'Ver, por todos: SACCO, Rodolfo y CISIANO, Paola ll fotto, t'otto, il negozio en "Trattato di diritto civile"
diretto da Rodolfo Sacco, UTET, Turín, 2005, pp. 319 y ss.t Qr", 

"n 
tal orden de ideas el Tribunal Arbitral, debe dar concreción a uno de los principios más

importantes que rigen el ordenamiento normativo regulatorio de la contratación pública: el principio de

equidod que se erige como la base dogmática para la protección del equilibrio económico del contrato y
que ha sido normativamente impuesto como un criter¡o de interpretación8. El principio de equidad
según se desprende del literal "1" del artículo 4' del Decreto Legislativo N' 1017, señala expresamente
que "las prestac¡ones y derechos de las partes deberán guardar una razonable relación de equivalencia y
proporcionalidad (...)", en tutela de la onerosidad y del carácter sinalagmático del contrato de obra
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7.4. Punto de porticulor relevoncio es lo elopo de levontomienlo o
subsonoción de los observociones detectodos por el Comité de
Recepción en lo que precisomente se centron los principoles
pretensiones del controtisto.

7.5. Visto ello, y teniendo presente que lo nolurolezo de lo recepción de
lo obro se identifico con lo de un procedimiento, esle Tribunol
Arbitrol hoce, desde yo explícilo su posicionomiento en torno o lo
metodologío en el desorrollo y onólisis de los hechos o los fines de
resolver convenientemente lo controversio. En tol sentido. y con el
propósito de revelor uno metodologío que permilo visuolizor uno
cloro líneo de rozonomiento, se ho optodo por osumir ob initio el

orden cronológico del devenir de los hechos que, ol morgen de ser
un indisculible criterio objetivo, permite entrever lo secuenciolidod
idóneo de los ocontecimientos relevontes (sin perjuicio de hoberse
evoluodo todo el desorrollo foctuol y sus consecuencios en el plono
lógico-jurídico), osí como delerminor el punto sustonciol de lo
presente controversio identificodo en lo interpretoción de los

numeroles 5 y 7 del ortículo 210" del RLCE, o portir de lo cuol podrón
ser resueltos ordenodo y coherentemente los puntos controvertidos
subsiguientes insertos en el presente orbitroje.

7.6. Así, en el plono procedimentol-formol se tiene que estoblecer lo
concordoncio de lo secuencio de declorociones y
comportomientos de los portes del controto con los reglos
estoblecidos en los numeroles otinentes del orlículo 210" del
Reglomenlo, que contiene los porómetros exigibles o ombos portes
en lo fose de Recepción de lo Obro sobre lo que se desorrollo todo
lo controversio en el presenle proceso.

7.7. Congruenlemente con lo onotodo se procede o desorrollor los

considerondos del presente loudo otendiendo principolmente ol
orden cronológico de los hechos relevontes y no necesoriomenle
en reloción con el orden formol esbozodo ol momento de
delerminoción de los punlos controvertidos.

PRIMER PUNTO CONIROVERTIDO: DEÍERMINAR Sl CORRESPONDE O NO
DECTARAR VÁUDA Y POR IANIO OPON¡BTE A IA ENI¡DAD tA SOTICITUD

pública, a lo que se debe añadir que la parte final del propio artículo señala que "estos principios
servirán también de criterio interpretat¡vo e integrador para la aplicación de la siguiente norma y su

Reglamento y como parámetros para la actuación de los funcionarios y órganos responsables de las

contrataciones.
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CONTEN¡DA EN tA CARTA N'Oó7.I5 DEI 15 DE AAAYO DE 2015, RETACIONADA

CON AD¡CIONAR At PTAZO DE TEVANIAMIENTO DE OBSERVACIONES Et
.PERíODO 

DE DEMORA' EN QUE tA CONTRATISIA INCURRIó POR CAUSAS QUE NO
LES SON IMPUIABTES A ÉSIA. ASCENDENTE A 27 DíAS CATENDARIO. EN

CONCORDANCIA CON tO DISPUESTO EN EI NUMERAT 7 DEt ARTíCULO 2IO' DEt

RLCE: POR tO QUE. EN AIENC¡óN A EttO. DEIERMINAR SI CORRESPONDE O NO
DEJAR SIN EFECIO O DECTARAR ¡NAPIICABIE tO DISPUESTO POR tA ENI¡DAD

CONIRATANTE EN ¡.A RESOTUCIóN GERENCIAT N' 241.2OI5.GRSM.PEHCBM/GG
DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015. A IRAVÉS DE tA CUAI II) SE DECTARó
IMPROCEDENIE tA SOIICITUD ANTES MENCIONADA: Y. (!ll SE DISPUSO

CUANTIFICAR LA PENATIDAD A APTICARSE. DE ACUERDO A tO PRESCRITO EN EL

ARTíCUtO 210'NUMERAT 5 DET RLCE.

7.8. A portir del onólisis de los olegociones de los porles en el proceso se

liene, en primero instoncio, que un punto centrol de lo controvers¡o
es lo cuestión jurídico consistente en lo interpretoción del numerol 7

del ortículo 210" del RLCE, en cuonto el odecuodo sentido
normotivo de tol punlo de reguloción inserto en el iter confroctuol
(vío integroción) es vitol poro construir lo rofio decidendi del
pronunciomiento resolutivo o emitirse por el Tríbunol Arbitrol en el
morco de los hechos que hon dodo lugor o lo controversio.

7.9. Delimilodo lo importoncio de lo interpretoción poro resolver lo
conlroversio, el Tribunol estimo oportuno recordor que lo ley, o lo
por que el negocio jurídico, requiere de un procedimiento operotivo
de dinómico posterior el que tiene como finolidod hocer que lo
normo no quede en letro muerto, sino que se montengo vivo y
vigente en lo órbito del ordenomienlo jurídico porticulor. Lo

interpretoción requiere y exige lo intervención del intérprete poro
hocer que el objeto de lo mismo constontemenle se vivifique, y
puedo osí reolizorse el "sentido" próctico de lo ley o del negocio. El

intérprete estó llomodo o reolizor uno lobor mós complejo que lo de
poner en orden los hechos que von o dor lugor o lo oplicoción de lo
normo, excluyendo un eventuol outomotismo en lo osignoción de
los efectos jurídicos, ol menos en lo formo de verificor cuoles son los
presupueslos focluoles sobre los cuoles ellos hobrón de incidif,
denuncióndose osí un vicio recurrente en lo oplicoción de los

normos jurídicos que lomenloblemente se encuentro presente en
muchos pronunciomientos jurisdiccionoles y que se concrelo en lo
irreflexivo lendencio o hocer prevolecer uno oplicoción normslfvo
bosodo en eloulomolismo que ciertomente excluye elsustroto de lo
interpretoción. Tol rozonor ho conllevodo o uno necesidod de

t 
BETII, Emilio Teorio generole dello interpretozione Dott. A. Giuffré Editore, Milano, 1990, vol. l, p.69.

./
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renovoción en el devenir de lo construcción dogmótico, dotóndolo
del senlido próclico plonteodo o propósilo de lo interpretoción: no
se troto de invertir el curso del procedimiento de obstrocción y
construcción de los conceplos, sino de enderezorlo hocio lo meto,
eligiendo y perfeccionondo los instrumentos de lo dogmótico, como
porle integronte de lo interpretoción jurídico. Lo construcción
dogmótico debe llevor su construcción no con vonos y rígidos
esquemos inodoptodos o lo reolidod soc¡ológico y refroctorlos o lo
dinómico histórico del derecho, sino iluminondo en su ínlimo
coherencio lógico los volorociones que determinon y justificon los

soluciones legislotivos de los problemosto.

De esto monero, el problemo de lo interpretoción surge como uno
necesidod perentorio onle lo oscuridod o lo ombigüedod de uno
normo o de un negocio jurídico que suscito, en quien se enfrento o
ellos, dudos en reloción o su contenido.

Por ello, el Tribunol Arbitrol ol reolizor su lobor interpretolivo tendró en
consideroción que lo normo de controtoción estotol sub-moterio se

encuenlro inserto denlro del contenido conlroctuol que vinculo o
los portes de lo que se deprende tombién lo propio oplicobilidod de
los criterios de interpretoción concernienles ol negocio jurÍdico, es

decir, no se puede dejor de otender o que lo interpretoción debe
orientorse o determinor el significodo mós conecto del negocio, en
consideroción o su función y o su eficocio como octo de
outorreguloción de los intereses porticulores. Así los cosos, es obvio
que lo interpretoción debe guiorse directomenle ol conlenido del
octo dispositivo que debe ser destocodo en su significoción
completo, dentro de uno voloroción omplio, pero tombién
equilibrodo de los puntos de visto e intereses opuestosrr.

7.10. Estoblecido el morco donde se desorrolloró lo lobor interpretotivo,
veomos que señolo el numerol 7 de lo normo:

"Artículo 210.- Recepción de lo Obro y plozos

'o Ver por todos BETTI, Emilio los cotegoríos civilísticos de lo interpretoción en BETTI, Emilio
lnterpretoción de lo ley y de los octos jurídicos, traducción de José Luis De Los Mozos, Editorial Revista de
Derecho Privado, Madrid, 1975, p.43.
t'SCOGNAMIGLIO, 

Renato Teorío generol del controto, traducción de Fernando Hinestrosa, Universidad
Externado de Colombia, Medellín L983,p.236.
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7. Si por cousos o/'enos ol controtisto lo recepción de lo obro
se retordora, superondo /os plozos estob/ecidos en e/
presenfe ortículo poro tol octo, e/ /opso de lo demoro se

odicionoró ol plozo de ejecución de lo mismo y se

reconoceró ol controtisfo /os gostos genero/es debidomente
ocredifodos, en que se hubiese incurrido duronte lo
demoro"

7.11. Sobre el porticulor, el Tribunol Arbilrol cons¡dero conveniente dividir
el onólisis en dos momentos diferenciodos. Por un lodo, dilucidor
cuól es su ómbito de oplicoción y funcionolidod dentro de lo

recepción de obro y, por olro, estoblecer si en el coso concreto se

verificon los requisitos poro su oplicoción.

7.12 Bojo el primer ospecto, el numerol citodo reconoce un derecho
potestotivo de prónogo de plozo o fovor del controtisto dentro del
procedimiento de recepción de obro en lo hipótesis en que por
cousos ojenos o éste no se observen los plozosrz legolmente
impueslos o ombos portes, ello sin que se señole un momento
delerminodo poro su oplicoción concreto, es decir, el numerol no
indico si seró oplicoble ol inicio. duronte, o finolizodo el
procedimiento de recepción de lo obro.

7.13. En tol sentido, el Tribunol Arbitrol no puede, sin incurrir en
orbitroriedod, restringir su ómbito de oplicoción, en rozón de lo cuol
estimo que este numerol es inmediolomente oplicoble o cuolquiero
de los momentos del procedimiento de recepción de obro, según
fuere el coso, en que se conslote uno inobservoncio de plozos

derivodo de cousos ojenos ol controlisto y siempre que ofecte su

octividod dirigido o lo verificoción del cumplimienlo de los

prestociones controctuoles o su corgo.

7.14. Cobe onotor que el criterio osumido ohoro por el Tribunol Arbitrol
discrepo de lo Opinión N" 02ó-2014/DTN, olegodo por lo Entidod
Controtonte, según lo cuol el numerol 7 del ortículo 2'10'del RLCE

"tiene por finolidod evitor lo imposición de penolidodes ol

controtisto por retrosos imputobles o lo Entidod y, sobre todo,
reconocer los moyores costos que osumiró el controtisto por lo
demoro de lo Entidod duronte lo recepción de lo obro". Sobre el
porliculor se denoto cómo lo interpretoción de lo Dirección Técnico

" Nótese que el numeral sub-materia se refiere a una pluralidad de plazos, más no sólo a un plazo

particular, como sería el plazo de inicio de la recepción de obra, rasgo que excluye ob initio un ámbito de

aplicación restrictivo a la fase inicial del procedimiento.

r-Y-
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Normotivo (DTN) del OSCE se oporto del tenor lilerol del numerol T ol

sustituir el conceplo de couso ojeno por el de couso imputoble o lo
Entidod, orientoción que no cuento con un fundomento sólido que
permito juslificor el oportomiento del tenor literol, que en el devenir
interpretotivo, resulto siendo el punto de portido necesorio poro lo

overiguoción de su sentido normotivo. Así tombién debemos
consideror que uno opinión de uno instoncio odministrotivo (lo DTN)

no es un elemento objetivo poro sustentor un posicionomiento
definitivo sobre el ómbilo de oplicoción del numerol 7 (móxime
cuondo el OSCE es uno entidod estolol ol iguol que uno de los

portes controctuoles), como sí lo son, por ejemplo, el onólisis de
corócter sistemótico o lo propio utilizoción de los principios
inmonentes olsistemo.

7.15 Nótese, odemós que los opiniones emitidos por lo DTN del OSCE son

sólo vinculontes o nivel de los órgonos odministrotivos internos de los

entidodes públicos - según lo reconoce lo Tercero Disposición
Complementorio Finol del RLCE ol señolor que /os reso/uciones y
pronunciomienfos del OSCE en /os moferios de su competencio
fienen volidez y constituyen precedente odminisfrotivo, siendo de
cumplimiento obligotorío - pero de ninguno monero pueden serlo

en reloción o los porticulores o, en su coso, ser opueslos en un
proceso judiciol o orbitrol frente o los órgonos jurisdiccionoles

competentes.

7.16 Nos encontromos enlonces frente o un remedio que tiende o lo
protección del interés controctuol del conlrotisto duronte el
procedimiento de recepción, que odquiere relevoncio jurídico

cuondo se presente uno couso no imputoble que le impido
observor los plozos estoblecidos en reloción o lo octividod que le
corresponde reolizor de ocuerdo o lo nolurolezo de lo etopo en que
se encuentre este procedimiento, y que tiene como consecuencio
inmedioto uno extensión del plozo por el lopso que dure lo
imposibilidod.

7.17 El Tribunol es plenomente consciente de que el límite de lo
exigibilidod de un deber, cuolquiero fuere su olconce y nolurolezo -
dejondo de lodo los excepciones expresomente reconocidos y
justificodos por el ordenomiento - es lo imposibilidod de su

reolizoción específico. Es sintomótico poro elTribunol Arbilrol que en
el numerol moterio de onólisis se hoyo insertodo un remedio poro
proteger ol controlisto de los situociones negotivos en que se hogo
imposible lo observoncio del deber específico.
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7.18 Un rosgo sintomótico de lo normo son los consecuencios jurídicos
que se osumen por los portes controtontes ol verificorse lo
foffispecie, los que consisten en o) que el lopso de lo demoro se

odicionoró ol plozo de ejecución de lo fose pertinente de lo
octividod de recepción y b) el reconocimiento ol controtisto de los

gostos generoles debidomente ocreditodos, en que se hubiese
incurrido duronte lo demoro.

7.19. Sobre ésto último cuestión el Tribunol Arbitrol odvierte que es

moterio controvertido solomente lo primero consecuencio, es decir,
si concretomente en el período de subsonoción de observociones
se debe odicionor ol plozo legol, el lopso de duroción de lo couso
no imputoble ol deudor identificodo en el llomodo coso forluito, o
cuyos efectos debemos recurrir o lo reguloción vertido en el Código
Civil (ortículo 1315" C.C) o lo que nos ovocoremos en los pónofos
subsiguientes.

7.20 Ello, en tonto, lo segundo consecuencio jurídico dirigido ol
reconocimiento de los gostos generoles debidomente ocreditodos
en que se hubiese incunido duronte lo demoro, ho sido objeto de
renuncio expreso por porte delcontrotisto, según obro en outos.

7.21. Bojo el segundo ospecto, que se refiere o esfoblecer si en el coso
concreto se verificon los requisitos poro su oplicoción. el Tribunol
debe detenerse en el onólisis de lo solicilud del controtisto
contenido en lo Corto No 0ó7-15 del l5 de moyo de 2015 en lo que
se peticiono odicionor ol plozo de levonlomiento de observociones
el período de demoro, oscendenle o veintisiete (27) díos colendorio
en que incurrió por cousos que no les son impulobles.

7.22. Así. nótese que el supuesto de hecho del numerol 7 considero un
elemenlo bose poro entrever su oplicoción concreto: lo couso no
imputoble, enmorcodo dentro de lo solicitud del controtisto en el
coso forluito ol que precisomente se le identifico con los lluvios y
derrumbes ocoecidos en el lugor donde se desorrollo lo obro. Como
se ho señolodo, visto lo necesidod de recurrir o lo reguloción vertido
en el Código Civil (ortículo 13,15" C.C), desorrollemos los perfiles
teórico - normolivos de los conceptos de couso no imputoble y, uno
de sus cotegoríos. el coso fortuito (en odelonte, forluito) o los

efeclos de proceder o colificor lo solicitud del controtisto quién
invoco ésto figuro poro sustentor su posición.
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7.23 El ortículo l315'C.C. define el fortuito como lo couso no-impuloble
(ol deudor), consislente en un evento extroord¡norio, imprevisible e
irresistible que impide lo ejecución de lo obligoción (rectius, de lo
prestoción) o determino su cumplim¡ento porciol tordío o
defectuoso (ort. 1315), y cuyo efecto es lo exlinción de lo reloción
obligotorio (ort. l3ló" C.C.).

7.24. Lo couso no-imputoble se impone, onte todo, como un /ímife o lo
responsobilidod por incumplimiento de obligociones. Recuérdese
que el fundomento y los límites de lo responsobilidod del deudor por
incumplimiento de lo obligoción no son mós que el ospecto
negotivo del vínculo en el que se resume el conlenido de lo
reloción, y por lo tonto, no es posible determinor en qué consiste el
vínculo si no se verifico y determino. por un lodo. cómo y cuóndo el

deudor, que no cumple lo obligoción, incurre en dicho formo de
responsobilidod, que se concreto en el deber de resorcir el doño
que se derivo del incumplimiento poro el ocreedor, y por otro lodo,
cuóndo y por qué no se incurre en dicho responsobilidod'3.

F'rjemos ohoro posición en torno o los olributos legoles del coso
forluito.

7.25 En reloción o lo extroordinoriedod, podemos señolor que lo
exlroordinorio (es decir, lo que se ubico fuero de lo ordinorio) se
juzgo, principolmente, de ocuerdo con los circunstoncios
temporoles y espocioles del contexto en que se produce el hecho;
por demós lo evidencio y grovedod del coso fortuilo no deben
inducir, jomós, o descuidor el onólisis relotivo o lo preciso
determinoción de lo octividod o lo que se encuentron obligodos los

empresos, según lo noturolezo del serviciora, esto último seró vitol
poro lo colificoción de lo solicitud delcontrotisto.

7.26. En reloción o lo imprevisibilidod odviértose que, según se sostiene. lo
imprevisibilidod no constituye un otributo del coso forluito, dodo lo
inefutoble comproboción de que existen hechos perfectomente
previsibles (fenómenos olmosféricos de gron dimensión, por
ejemplo. susceptibles de ser pronosticodos por los meteorólogos)
que pueden, con todo, revestir corócter liberotorio de
responsobilidod, precisóndose que el criterio de lo previsibilidod
reviste troscendencio ol momento de distinguir los doños, poro

" OSTI, Giuseppe, "Deviozioni dottrinoli in temo di responsobititd per inodempimento delle obbligozionl',
en Rivista trimestrale di diritto e procedura civile, año Vlll, 1954, p. 593.

'o BRECCIA, Umberto, Le obbligozion; en Trattato di diritto privato a cura di Giovanni ludica e Paolo
Zatti, Giuffré, Milano, L997, p.479.
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efectos de limilor ol solo coso de dolo el resorcimienlo de los doños
imprevisibls5rs. Precisondo que el doto positivo no puede ser

ignorodo, es oportuno estoblecer uno pouto poro interpretor el

requis¡to de lo imprevisibilidod: o los fines de juzgor un evento como
imprevisible hoy que tener en cuento el tiempo y el lugor, odemós
de los circunsloncios que se presenlen en el coso concreto.

7.27. En reloción o lo inesistibilidod, se exige que el fortuito impido ol
deudor proceder de uno monero que no resulte doñoso poro el

ocreedor. El coso forluito o fuezo moyor es un obstóculo que no
puede ser evitodo por el deudor. Poro evoluorlo debemos
comporor el proceder del deudor específico y el proceder del
individuo ordinorio, normolmente diligente, ubicodo en los mismos

circunstoncios externos que el ogente; se debe exominor si el que
olego lo couso no-imputoble odoptó fodos los medidos posibles
poro superor el impedimentoró.

7.28 Estoblecidos nueslros porómelros de voloroción del coso fortuito es
preciso ohoro delenernos en lo solicitud del controtisto contenido
en lo Corto N" 0ó7-,l5 del l5 de moyo de 2015, en lo que se plonleo
odicionor ol plozo de levontomienlo de observociones el 'período
de demoro' en que éste incurrió por cousos que no les son
imputobles que osciende o veintisiete (27) díos colendorio,
fundomentondo su solicitud en lo dispuesto en el numerol 7 del
orlículo 2l0o del RLCE.

7.29. Es oportuno indicor que o lo lorgo del proceso no se ho negodo ni

cuestionodo por porte de lo Entidod Controtonte lo presencio de
lluvios (de moyor mognitud o los descrilos en el expediente técnico)
y denumbes en lo zono donde se ejecutobo lo obro o o lo duroción
de lo olegodo ofectoción en lo octividod de subsonoción de
observociones; por ello, el Tribunol eslimo conveniente onolizor lo
situoción surgido duronte lo subsonoción de monero específico
otendiendo o los hechos precisos que motivoron lo controversio. En

sus diversos orliculociones, el PEHCBM hoce principolmente
referencio, frente o lo pretensión del controtisto, o lo interpretoción-
oplicoción del ortículo 21O" del RLCE y o lo concepluoción del
forluito, moterios sobre los que el Colegiodo ho osumido posición en
los onteriores considerociones.

" VlSlNTlNl, G iovan na, Lo responsobilitd controttuole, Jovene, Nápoli, t979, p. 373.

16.
toem.
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7.30 Lo solicitud del controtisto, contenido en lo Corto No 0ó7-15 del l5
de moyo de 2015, plonteo odicionor ol plozo de levontomienlo de
observociones el "período de demoro" oscendente o veintisiele (27)

díos colendorio, en que éste incurrió por cousos que no les son

imputobles, según se encuentro registrodo en los osientos 539 y 545

delcuoderno de obro.

7.31 . En esto solicitud el conlrotisto señolo que duronte el período del 04

de febrero ol l5 de obril del 2015 lo ocurrencio de lluvios y sus

efectos coloteroles no hon permitido el normol lrobojo del personol

osí como lo regulor movilizoción de moquinorios y equipos
necesorios poro el levontomiento de observociones se colificon
como eventos exlroordinorios donde los precipitociones diorios y los

ocumulodos en un cierto período superon o los que consigno el

expediente técnico; dejóndose constoncio en el octo de
verificoción de observociones de fecho 24 de obril de 2015, de que
debido o los condiciones desfovorobles y ojenos o su voluntod no se

ho cumplido con los ítems observodos y que siendo que el desonollo
de los eventos ocurridos se ho registrodo en los osientos 511,513,
515, 518, 519, 521, 525, 526-A, 527, 529, 530, 539. 542, 544 y 545 det
cuoderno de obro, concluyéndose, de ocuerdo o lo onolizodo en el

sustento técnico que se tiene un retroso justificodo de 4l díos en los

meses de febrero, mozo y obril 2015, o pesor de lo cuol se hon
utilizodo solomente 27 díos odicionoles que son los que peticiono se

odicionen ol plozo de levontomienlo de observociones.

7.32 El PEHCBM, como yo se ho onotodo, no ho cueslionodo bojo ningún
ospecto el ospeclo técnico de lo solicítud, mós si cuestiono su

ospecto legol, de ocuerdo o lo señolodo en los pónofos onteriores,
orgumentoción moteriolizodo concretomente en los

considerociones de lo Resolución Gerenciol N' 24]-201S-GRSM-
PEHCBM/GG de fecho l7 de junio de 2015, notificodo el 22 de junio

de 2015.

7.33. Procedomos ol onólisis de ésto decisión controctuol del PEHCBM

que, en el coso concreto, osume lo formo de uno resolución
odminislrotivo.

7.34. En términos sustontivos, lo señolodo resolución gerenciol se opoyo
en sendos informes de noturolezo estrictomente legol, emitidos por
lo Dirección de Obros y lo Oficino de Asesorío Legol, según los

cuoles el numerol 7 del ortículo 210" del RLCE no resultorío oplicoble
dodo que éste se refiere o los cosos de retordo de inicio de
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recepción de obro, en mér¡to de lo cuol procede o decloror
improcedente lo solicitud del conlrotisto y o disponer lo oplicoción
de lo penol¡dod que correspondo en oplicoción del numerol 5 del
orlículo 210" del Reglomento, encorgóndose o lo Dirección de
Obros su cuontificoción.

7.35. El Tribunol Arbitrol ho osumido posturo con reloción ol ómbito de
oplicobilidod del numerol 7 del ortículo 210o del RLCE en el sentido
de no consideror vioble, dentro del morco del tenor literol de lo
normo y en otención o consideror o lo recepción de obro como un
procedimiento, uno interpretoción reslriclivo limitodo o lo demoro
del inicio de lo recepción obro, es decir, o lo tronsgresión del plozo
poro que se inicie éste procedimiento o pesor que el numerol sub-
moterio no se refiere o uno de sus plozos en porticulor, sino en
generol o los plozos estoblecidos poro lo recepción de lo obro en el

ortículo 2l0o del RLCE.

7.36 Por ende, este fundomento de lo Resolución Gerenciol N'241-2015-
GRSM-PEHCBM/GG jurídicomente no se ojusto o los porómetros de
lo normotivo de controtoción eslotol.

7.37 A moyor obundomiento, el Tribunol Arbitrol, ounque ello no fue
tomodo como fundomento de lo onledicho resolución gerenciol
pero sí en los octos de controdicción de lo Entidod Controlonte,
estimo necesorio onolizor concretomente si los lluvios y los

consecuentes derrumbes ocosionodos en lo zono donde se

ejecutobon los trobojos de subsonoción de observociones pueden
ser cotologodos como uno hipótesis de fortuito ol ser considerodos
como un hecho impeditivo que justifique lo oplicoción directo del
numerol 7 del ortículo 210o del RLCE. Así, en el plono foctuol, nólese
que el lnforme N" 001-20,l5-GRSM-PEHCBM/PCRO-JEYB emitido por lo
Entidod Controtonte con fecho 27 de obril de 2015, obronte en
outos, se reconoce díversos doños o lo estrucluro del conol
provenientes de lluvios y derrumbes que no permiten su

operotividod. Asimismo, en lo Corto N" 482-2015-GRSM-PEHCBM/GG

de fecho 22 de moyo de 2015, tombién obronte en outos, se hoce
olusión directo o lo constotoción de derrumbes y oguos obstruidos;
mientros que el lnforme Sustentotorio N" 098-2015-

GRSM/PEHCBMiACO-ADAP señolo que los oguos se desbordoron
por los derrumbes ocosionodos por los lluvios. Estos comunicociones
fueron respondidos por el controtisto medionte Corto No 070-15-

INCOT indicondo que no tiene que osumir ningún costo por
desostres ylo por defectos de diseño, siendo que los doños
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generodos se encuentron bojo lo responsobilidod y riesgo de lo
Entidod Conlrotonte.

7.38 A portir de estos declorociones controctuoles, insertos en los

comunicociones señolodos, ho quedodo perfectomente
configurodo y estoblecido lo existencio de derrumbes por lluvios
que, entre otros consecuencios, hon generodo que no se puedon
subsonor dentro del plozo los observociones plonleodos por lo
Entidod Controlonte.

7.39. Hobiéndose osumido lo conceptuoción subjetivo del fortuito. según
lo cuol éste debe evoluorse en codo coso individuol. es decir, según
lo porticulor situoción del deudor que ofronto lo imposibilidod, osí

como que sus corocterísticos (extroordinoriedod, imprevisibilidod e
inesistibilidod) no tienen por qué presentorse de monero conjunto,
siendo lo decisivo que en el coso concrelo se presente uno
circunstoncio suficientemente determinonte o lo que se puedo
reconocer el efecto liberotorio. El Tribunol observo que los lluvios,
consecuencios (derrumbes y ofectociones ol suelo) y efectos en lo
octividod del controtislo (retroso) duronte el levontomienlo de
observociones no hon sido cuestionodos en el proceso orbitrol por el
PEHCBM. Sin perjuicio de ello, se eslimo por el Tribunol Arbitrol que
los lluvios y sus consecuencios producidos en lo obro, en lo
mognitud en que ocontecieron en el coso concrelo, sí resulton
siendo un evento extroordinorio e imprevisible, pues superoron los

índices estoblecidos en el Expediente Técnico suministrodo por lo
propio Entidod, odemós de que se pudo constotor, o trovés del
Aclo de Verificoción del24.O4.2O15,los derrumbes oconlecidos en
el lugor de lo obro, siendo estos considerodos inesistibles en cuonto
el controtislo no podío hocer nodo poro evitorlos, tol es osí que ello
es reconocido por lo propio entidod en el lnforme No. 0l-2015-
GRSM-PEHCBM/PCRO-JEYB del27 de obril del 2015 que señolo en su

numerol 1 y 2 del ocópite lV.- Estodo Situocionol de lo Obro, lo
siguiente: "1.- Doños en e/ conol principol o consecuencio de /os

fuerfes precipitociones pluvioles registrodos en /o zono, se presenton
visfos fotogróficos donde se muesfro e/ co/opso deltromo. (...);2.- Es

ímportonte indicor que /os derrumbes y ocontecimienfos geológicos
ocurridos en e/ Conol de lrrigoción Ponozo, se hon originodo
después de lo formuloción del Acto de Observociones de fecho 29
de enero del20l5. (...)"
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7.40 Por los fundomentos expueslos este Tribunol considero que
corresponde decloror fundodo lo solicilud del controtislo, conlenido
en lo Corto No 0ó7-15 del l5 de moyo de 20.l5.

7.41 . Quedo ohoro por evoluor el segundo fundomento de lo Resolución

Gerenciol N" 241-2015-GRSM-PEHCBM/GG, que diero lugor o lo

decisión de lo Entidod Controtonte de oplicor uno penolidod ol

controlisto, en oplicoción del numerol 5 del ortículo 210o del RLCE,

no pudiendo limilorse el Colegiodo o lo simplicidod de osumir como
infundodo lo penolidod por el sólo hecho de hober desoporecido el

retroso ol hoberse declorodo como fundodo lo solicitud del
controtisto; por el controrio, es imperotivo proceder o estoblecer
tombién el olconce de éste numerol o los fines de presentor uno
visión sistémico-funcionol de lo controversio y mós sólido el
posicionomiento ocogido.

7.42. El Tribunol Arbitrol. en tol orden de ideos, de inicio oprecio en el

numerol sub-moterio uno inmedioto referencio normolivo o un
"retroso" en lo subsonoción de observociones que de ocuerdo o su

literolidod es considerodo como demoro o /os fines de oplicor los
penolidodes que conespondon o viobilizor lo resolución del
controto.

Veomos lo normo

"Artículo 210.- Recepción de lo Obro y plozos

(...)

5. Iodo retroso en lo subsonoción de /os observociones gue
excedo del plozo otorgodo, se consideroró como demoro
poro efectos de los penolidodes que conespondon y podró
dor lugor o que lo Entídod resue/vo el controto por
incumplimiento. Los penolidodes o que se refiere e/ presente
ortículo podrón ser op/icodos hosto el tope señolodo en lo
Ley, elReglomento o elcontroto, según conespondo.

7.43. En sus olegociones el PEHCBM ho sostenido reiterodomente que lo
normo impondrío uno cuolificoción ultro-objetivo o cuolquier relroso
sin que pudiese oponerse ningún supuesto de impedimento (llómese
fortuito) que permito voloror lo posibilidod de un relroso juslificodo
oduciendo que:
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"el período de subsonoción de observociones o lo obro, es

un tiempo de riesgo del controtisto y no del propietorio, en
este coso lo Enlidod, desde que éste período corresponde
poro subsonor uno obro responsobilidod del controtisto que
presento defectos o construcción defectuoso, que no se

ojusto o los plonos o especificociones técnicos, enlre otros;
es decir, lo obro ejecutodo no cumple con los fines del
controto, por tonto el controlisto no puede pretender sobre
sus errores u omisiones por dolo o culpo, ogregor un plozo
que lo beneficie y por lo que odemós podrío pretender el

reconocimiento de gostos generoles" (pog. 15 de lo

contestoción de lo demondo).

7.44. Lo que en bueno cuento estó orgumentondo el PEHCBM, en
términos sintéticos, es que el controtislo osume un riesgo frenle o
todo demoro duronte el período de subsonoción de observociones
dodo que serío su responsobilidod subsonor uno obro que presento
defectos ol no ojuslorse o los plonos o especificociones técnicos: el

hecho de no hober cumplido perfectomente dentro del plozo

conlroctuol lo horío osumir cuolquier evento que pudiero
obstoculizor su octividod dirigido o subsonor un cumplimiento
defectuoso. Así, se pretenderío visuolizor uno hipótesis de troslodo
de riesgo similor o lo descrito en el ortículo 1340'del Código Civil
poro los cosos de moro credendi(moro del ocreedor).

7.45. El Tribunol Arbitrol es del porecer que lo teorío del riesgo dentro del
derecho de los obligociones tiene cómo premisos foctuoles lo
pérdido o deterioro de lo prestoción debido que delerminon uno
imposibilidod de cumplimiento, según se desprende
primordiolmente de los ortículos '1,l38", 1154". 1155", ll5óo del
Código Civil, y que tiende o resolver lo cuestión ocerco de si se le
otribuye ol ocreedor o ol deudor el impocto de lo imposibilidod de
su pérdido o deterioro dentro del morco de uno reloción obligotorio
simple o complejo, como lo serío lo reloción controctuol de obro
estotol en el coso concreto.

7.46. Si se observo lo problemólico sometido o controversio se liene que
ello no guordo ninguno reloción con lo pérdido o deterioro de lo
prestoción debido; ol controrio, lo controversio giro sobre el

momento oportuno de perfeccionor el cumplimiento del conlrolisto
luego de entregodo lo obro, el que de por sí no se encuentro en
situoción morotorio, no pudiéndose estoblecer olgún ocercomiento
o punto de contocto con lo lógico plonteodo por el PEHCBM.
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7.47 No se puede olribuir los consecuencios de cuolquier imposibilidod -
derivodo de uno couso no imputoble (fortuito) que incidon sobre lo
subsonoción de observociones - o lo esfero del controtisto por el

sólo hecho de que ex¡ston observociones por porte de lo Entidod en
cuonto, ol morgen que éstos podríon resultor impertinentes o
insuslentodos, lo propio normolividod (ortículo 210" del RLCE) otorgo
o ombos portes uno serie de derechos, y tombién deberes,
instrumentolizodos o lo verificoción del cumplimiento exocto del
controtisto. Serío impropio inserlor uno hipótesis de troslodo del
riesgo dentro de un procedimiento regulodo o toles fines por el RLCE

que encuentro bosomento en lo experiencio de lo conlrotoción
público ol reconocer que en no pocos cosos los obros presenton

observociones o ser subsonodos por el controlisto o instoncio de lo
Entidod Controtonte.

7.48. En sumo, el plozo concedido poro que el controtisto subsone los

eventuoles observociones es un plozo legol, bosodo en uno
constoloción de lo reolidod, por lo que duronte utilizoción no se

puede per se deducir de su hecho generodor (el cumplimiento
inexocto) consecuencios negotivos poro el conlrotisto fuero de los

que hon sido estipulodos expresomenle frente o situociones
concretos, y menos oún, pretender interpretor ultroobjetivomente el
posible retroso en lo subsonoción de los observociones dejondo de
lodo el sentido osumido por lo preceptuoción generol del ortículo
210" del Reglomento que, como hemos visto, otorgo relevoncio
liberolorio o los hechos impeditivos ojenos o lo esfero de control del
deudor, es decir, o los cousos ojenos ol controtisto.

7.49. De ollí que no se puedo interpretor el retroso descrito en el numerol
5 del ortículo 210o del RLCE como uno situoción que se desvincule
de lodo supuesto de injerencio de uno eventuol couso no
imputoble y reconocerlo como osidero foctuol poro lo oplicoción
de uno penolidod. Ello conlrovendrío, odemós, lo logicidod propio
de los reglos de lo penolidod en molerio de controtoción estotol.
Detengómonos sobre ello o continuoción.

7.50. Como se ho señolodo duronte el desonollo del presente orbitroje lo
normo bojo onólisis no resulto outónomo, es decir no puede ser

oplicodo oislodomente sino de monero sistemólico en reloción con
lo dispuesto por el ortículo 'ló5" del RLCE que regulo lo penolidod
por moro en lo ejecución de lo prestoción
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Artículo ló5".- Penolidod por moro en lo ejecución de lo
prestoción

En coso de refroso injustificodo en lo ejecución de /os

presfociones ob/'efo del controto, lo Entidod le oplicoró ol
controf¡sto uno penoltdod por codo dío de otroso, hosto por
un monto móximo equ¡volente ol diez por ciento (10%) del
monto del controto vigente o, de ser e/ coso, del ítem que
debió e7'ecuforse.

( ..)

7.51 Éste ortículo se opoyo en el segundo pónofo del ortículo 48o de lo
Ley de Conlrotociones del Estodo (LCE) según el cuol lo oplicoción
de los penolidodes ol controtisto se sujeto o lo existencio de un
incumplimiento injustificodo,

Artículo 48".- lntereses y penolidodes

El conlroto estobleceró los penolidodes que deberón
oplicorse ol controtisto que deben oplicorse onte el

incumplimiento injuslificodo de sus obligociones
controctuoles, de ocuerdo o lo dispuesto por el

Reglomento.

7.52 Se tiene entonces que en lodo controtoción público lo oplicoción
de uno penolidod requiere de un retroso injustificodo, es decir, sin

justificoción relevonte, que colifique o dicho retroso como uno
lesión ol interés de lo Entidod Controtonte, no existiendo ninguno
limitoción o lo probonzo de lo justificoción que hogo inoplicoble lo
normotivo reseñodo. Poro liberorse de uno penolidod bostorío, en
eslricto, ocreditor uno justificoción objetivo, tol como el fortuilo, que
se volore otendiendo o los expectotivos tutelodos de los portes y ol

desorrollo concreto de lo reloción controcluol en lo que concierne
o lo ejecución del conlroto.

7.53. Como se ho visto, en nuestro coso, lo justificoción objetivo poro
evitor lo oplicoción de lo penolidod se tiene en hechos
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sobrevinientes que escopon o lo esfero de control del conlrotisto,
consistentes en lluv¡os y derrumbes que impidieron levontor los

observociones plonteodos, hechos y efectos no cuestionodos en su

moteriolidod por el PEHCBM.

7.54. En lo concreto, revisodo y plonteodo lo cuestión, se tiene que
coherentemente no se puede obvior que el retroso descrito en el
numerol 5 del ortículo 210" del RLCE lengo que ser colificodo como
injustificodo o los efeclos de oplicor uno penolidod ol controtisto, lo
que, por demós, no se ojusto o los octuodos ol hoberse demostrodo
tonto el hecho generodor y sus consecuencios (lluvios y denumbes)
osí como que su colificoción jurídico corresponde o un fortuito.

7.55 No cobe entonces negor lo exclusión de lo penolidod contro el
conlrotisto.

7.56. En olención o los cons¡derociones ontedichos cobe decloror
FUNDADA lo primero pretensión del controtisto, contenido en el
primer punto controvertido.

SEGUNDO PUNIO CONIROVERTIDO: DEIERMINAR SI CORRESPONDE O NO
ORDENAR A TA ENIIDAD PROCEDA A tA SUSCR¡PCIóN DEt ACTA DE RECEPCIóN

DE OBRA.

7.57 En este punlo, el Tribunol Arbitrol, luego de consideror que lo
solicitud del controtisto, contenido en lo Corto No 0ó7-15 del l5 de
moyo de 2015, ostento volidez - eficocio jurídico y resultondo
moteriolmenle oponible o ombos portes, odvierte que lo
consecuencio inmedioto de ésto decisión rodico en que se

odicione ol plozo de levontomiento de observociones el "período
de demoro" oscendente o veintisiete 127) díos colendorio, con lo
que éste plozo se extenderío ol l2 de moyo del 2015.

7.58. Con lo finolidod de ordenor lo octuoción de los portes duronte el
procedimiento de recepción tomondo como punto de referencio
los fechos en que se verificoron los oclos relevontes poro discernir lo
cuestión inserto en este punto controvertido, hogomos un breve
recuento de los hechos de ocuerdo o lo informoción que obro en
outos, precisomente en lo demondo-contestoción y en lo
documentoción obronte en el proceso, lo que no ho sido moterio
objeción por el PEHCBM.

L/V
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l. A trovés del osienlo del Controtisto del 3l de diciembre del
2014 (Asiento No.507) se onolo lo culminoción de lo obro
informondo lo culminoción de lo mismo ol 30.12.2014 y

solicitondo lo recepción.
2. El procedimiento de recepción de obro se inició con fecho

20 de enero de 2015, ol momento en que se instoló el Comilé
de Recepción designodo por el PEHCBM.

3. El Acto de Observociones expedido dentro del proceso de
recepción de obro fue expedido y suscrito por ombos portes

el29 de enero del 2015.

4. El plozo del controlisto poro efectuor el levontomiento de los

observociones plonteodos venció el 15 de obril del 2015.

5. Vencido el plozo el controtisto no cumplió con subsonor lo
totolidod de los observociones plonteodos según se

desprende del Acto de Verificoción de Levontomiento de
Observociones de fecho 24 de obril del 20]5.

6. Ante ello el controtisto presento lo solicitud contenido en lo
Corlo No 0ó7-15 del l5 de moyo de 2015. invocondo que lo
'demoro' en el levontomiento de observociones se debió o
cousos no imputobles, solicitondo que se odicionen
veinlisiete (27) díos colendorio ol plozo vencido.

7. El controtisto informo que cumplió con levontor los

observociones descritos en el Acto de Verificoción de
Levonlomiento de Observociones, con fecho 12 de moyo
del 2015.

8. El Comité de Recepción señolo en el lnforme N" 002-201$
GRSM-PEHCBM/CRO de fecho 03 de junio de 2015 que, o
pesor de lo monifestodo por el controtisto en el sentido que
hobío concluido el l2 de moyo de 2015 con subsonor todos
los observociones pendientes de levontor, en su oprecioción
oún el 03 de junio de 2015 no se hobío cumplido con
subsonor totolmente lo observoción relocionodo con lo
"luberío de conducción"

7.59. Visto el devenir de los hechos el Tribunol visuolizo que, ol hoberse
declorodo vólido y eficoz lo solicitud del controlisto, este punto de
lo controversio referido o lo suscripción del Acto de Recepción de lo
Obro se controe o verificor si en el plono moteriol-formol el

controtisto cumplió reolmente con lo subsonoción de observociones
oún dentro del plozo extendido de ocuerdo o su propio solicilud,
pues este resulto siendo el presupuesto moteriol poro lo
procedencio de lo suscripción del Acto de Recepción según
numerol 2in fine del ortículo 2,l0" del RLCE.

49



Aüihoje:
INCOT S.A.C. Controtistos Generoles - Proyeclo Especiol Huollogo Cenlrol y Bojo Moyo

(PEHCBM)
Conirof o N' 093-20 I 2-GORESAM-PEHCBM

7.60. Es decir, el problemo se troslodo o verificor si ol vencimiento del
plozo extendido, es decir el 12 de moyo del 2015, el controt¡sto
efeclivomente subsonó totolmente los observociones plonteodos en
el Acto de Observociones de fecho 29 de enero del 20]5. tomondo
o éste documento como punto de referencio en rozón o que toles
observociones son los únicos que resulton exigibles ol controtisto
dentro del proceso de recepción de obro.

7.61 Sobre el porticulor, lo observoción moterio de subsistencio y que
determino sí lo obro fue subsonodo dentro de los plozos vigentes, es

lo señolodo en el Acto de Observociones de fecho 29 de enero del
2015, respecto o:

L t [t6vu uE ta) lercJ uE cpvrv pile ruyEtl.rr

,0.|NSPEGCÚH pS [A T4BER'A PESRL¡DA
f- B¿ ffi+27§ * Er 0§+f6t; Iranp de tubeila perfilada deformgda {deforrnaciortes superfores *

las

3- Olrss, al respecto d¿ las observacionar det ilam'10 numc¡al 1,21, tlanlllesla h slguienle: El
Conhatis{a, preseflttrá las actaraebnas ál r6spssto ¡{o jusflllcaciones sobre las obseryauiones
rc*llzadasa s8ls tramo

r 1.P*UESTA EI{ FUNCIOI{AMIE'{TO DEI- 8I8TEI'JT
1. Ecsano yrdvalacÉn de murofunto a orñpuérlá hdó lzqukrÉc dsl laleral N'üf ,

Siardo laa l0:4g horas d€l dfs 29 de Énero del ple*nle Éfio, aa dio por corrctuido el edo, y se
prncediú a lirmsr la preaente Ac{a de obsprvaclonss de la f,brá, 6tt ü§ ejemplarer, en séñál dÉ
confpnnHad.
§e otorpa el ph¡q para la subsanación de las 6seryasionsr. rofllsbilizados tegún ln
nonnatlvldad vryen{e, futlzulo N" 210 del Reglanmnto ds la Ley de Süntrútaclúné5 déf E$tádo.

POR EL COt[rÉ OE OBR.A

tfi^ Ñ

Conforme se verif¡co, en dicho octo de constotoción lo observoción
referido o lo Tuberío perfilodo, numerol 2 es: "Tromo del Bz. Km.0 +
500 - Bz. O + 779.64; corregir tromo de luberío perfilodo deformodo
(deformocíones superiores o los permisibles, lromos críticos)".

En el octo referido no consto objeción olguno por porte del
Controtisto, sin emborgo, si señolo que reolizorío los oclorociones ol
respecto y/o justificociones sobre los observoc¡ones reolizodos en
este tromo.

50

ue¡6?pc6H
/t/ ¡X

7.62
í,L'

f.z

u

lramo de tuherfa per{ilada



ArbllroJe:
INCOT S.A.C. Conlrotistos Generoles - Proyeclo Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo

(PEHCBM)
Controlo N' 093-201 2-GORESAM-PEHCBM

7.63 Ahoro bien, con fecho 24 de obril del 2015, medionte Acto de
Verificoción de Levonlomiento de Observociones, se señolo
respecto o dicho observoción lo siguiente:

- Bz 0fi+46§; tfarnü tuberta perlllada defonnada {defo$Baciones superiores a las
permisibies, trennus

3. Otro§, af respecto de las +bseruaeiones ítánr mafl lo siguient*. Él D*nbalisra,
presentará las áclereclónes ál resp6[tr ylo justificaclones sobre las obser"¿acísnes Éá[izádáÉ a este tramo

Cornáñlárlo.' § gESÁ ffÁ OÁ.

11.PqEST¿{ qN fUHCrsr{Al$IENTO qEL §l§TEafA
L Re$eñÉ y niüBláÉlón de rnuro junto a Gompuert8 lado izquierdo del lateral N'01,

Corfl en fÉrro: §|ESAr{ADA.
El confatislE manifiesla que dehido e le§ 0ofid¡6¡on6s dÉsfavorábles y e,,enas E su volunted, no sÉ ha
rumplido coil lor lt€n$s óhse rvados.

El comiüá de re*pÉián an pl6no n*anÍtiesh, que al haber observaciones no subsanadat, NO §E
RECEPCIONA LA OBRA, áñ consecutsncia se procederá de acuerdo al Art. 2'10 det Ráglámento de
ContratacÍonea del Estado,

§iendo Jas 17:30 horee dél dlÉ 24 de ábril dÉl prÉ5ent6 añ0, s6 dío por csncluido el ado de
verificación de subsanaci$:.,+qe procedió a firmgr la presente Acte, en 05 eJerflplar8s, en señal de
conformidad. ,r' I

En el octo referido consto lo observoción por porte del Controtisto,
señolondo que presentorío los oclorociones ol respeclo ylo
justificociones sobre los observociones reolizodos en este tromo,
comentodo: SUBSANADA.

7.64 Como consecuencio de ello, posterior o dicho Acto de Verificoción,
el Comité Especiol emite el lnforme No 001-201S-GRSM-
PEHCBM/PCRO-JEYB de fecho 27 de obril de 2015, identificondo
diversos observociones que el controtisto no hobío oún subsonodo,
bojo sus considerociones. Este octuor, entendemos, se enmorco
dentro de lo dispuesto en elorl.210, numerol3rz del RLCE.

En este informe se señolo o monero de conclusión lo siguiente:

" Art. 2t0.3 del RLCE: En caso que el contratista o el comité de recepción no estuviese conforme con las

observaciones o la subsanación, según corresponda, anotará la discrepancia en el acta respectiva. El

comité de receoción elevará al Titular de la Entidad, según corresponda, todo lo actuado con un informe

sustentado de sus observaciones en un plazo máximo de cinco (5) días. La Entidad deberá pronunciarse

sobre dichas observaciones en igual plazo. De persist¡r la discrepancia, ésta se someterá a conciliación
y/o arbitraje, dentro de los quince (15) días siguientes al pronunciamiento de la Entidad.

1-

* B¿ 0fl+779.É4: EsrrÉgir tramo de tubErfa perfilada defonneda {defunreac[onas superior*s a

La sro.¡ntllún lra yen'ficads el dít de hay 3#44fiú15 güú se &ncué¡ttre §n FracesÉ
pernnis§bies" iramos *rftkn*)"
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"Lo obro no se encuentro en condiciones operotivos por dos
rozones:

o. El controlislo no ho terminodo de subsonor los

observociones en lo tuberío de conducción Km. 0 + 500 ol Km.

0 + 700 (en cuotro puntos ubicodos entre los progresivos ontes
indicodos) no se ho podido reolizor lo pruebo hidróulico del
conol, debido o que el controtisto estó trobojondo en
subsonor observociones pendiente.

b. Duronle el período de febrero, mozo y obril se hon
presentodo precipitociones pluvioles en el óreo del proyecto,
que hon tenido como consecuencios derrumbes de toludes y
deslizomiento de loderos que hon cousodo colopsos en lo
estructuro del conol en diversos progresivos. Es importonle
dejor consloncio que los doños moyores se presenton en los

progresivos Km.2 + ó00 ol2+ 800, del Km.5 + 3ó5 ol Km.5 + 480
y del Km. l0 + óó0 ol Km. l0 + 710 respectivomente, en estos
tres tromos es importonte indicor que ofecto ol conol y lo
corretero deportomentol Picoto - Shombuyocu".

7.62 Sobre el porticulor, el controtisto indico que ol 12 de moyo de 2015 -

fecho en lo que vencieron los veintisiele (27) díos colendorio ohoro
odicionodos ol plozo de levontomiento de observociones- cumplió
con subsonor los observociones pendientes de levontor que se

encuentron descritos en el Acto de Verificoción de Levontomiento
de Observociones de fecho 24 de obril de 2015 (que guordon
coincidencio sustonciol con los efectuodos en el Acto de
Observociones de fecho 29 de enero del2015).

7.63. Sin emborgo, osí tombién lo monifiesto el controtisto, el Comité de
Recepción señolo en el lnforme N" 002-2015-GRSM-PEHCBM/CRO de
fecho 03 de junio de 2015 que, o pesor de lo monifestodo por el

controtisto en el sentido que hobío concluido el 12 de moyo de
2015 con subsonor todos los observociones pendientes de levontor,
en su oprecioción oún el 03 de junio de 2015 no se hobío cumplido
con subsonor totolmente lo observoción relocionodo con lo
deformoción de lo tuberío de conducción, de ocuerdo o lo
siguiente:

"2.- De lo verificoción de lo subsonoción de
observociones pendientes.-
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Constituidos (en) lo obro (...) el Comité de Recepción en
pleno mon¡fiesto. que el controtislo ho subsonodo porle de
los observociones pendientes y que pers¡sten observociones
en el tromo del Bz. Km.0 + 500 - Bz.0 + 779.64 de ocuerdo ol

siguienle detolle:

IO. INSPECCION DE LA TUBERIA PERFILADA

2. Corregir tromo de tuberío perfilodo deformodo
(deformociones superiores o los permisibles, tromos críticos).

Verificoción: En el tromo observodo en los progresivos del
Km. 0 + 720, Km. 0 + 743. Km. 0 + 749, Km. 0 + 759, lo luberío
perfilodo observodo, no ho sido subsonodo, se oprecion
filtrociones de oguo y doños en lo tuberío (ver imógenes)

lguolmenle en lo progresivo Km. 0 + 754,1o tuberío perfilodo
presento uno deformoción moyor, oprecióndose un
diómetro interior de 1440 mm defecto que no ho sido
corregido (...)"

7.64. A lo expuesto se ogrego que el Comité de Recepción se constituyó
recién el 03 de junio de 2015, con once díos de retroso, debiendo
hoberse respetodo el plozo de siete (07) díos (numerol 2 ortículo
210' RLCE) en cuonto que, con fecho 12 de moyo de 2015 se indicó
ol Supervisor lo conclusión del levontomiento de observociones.
Alude odemós o que no se respetó el procedimiento del numerol 3

del ortículo 210" del RLCE pues se omitió lo eloboroción de un octo
violentondo el derecho o formolizor su discreponcio y o que los

observociones se hobríon levontodo pues coso controrio el

Supervisor no hobrío informodo poro su debido comproboción.

7.65 Precisomente, medionte Corto N" 542-2015-GRSM-PEHCBM/GG

recibido el l2 de junio de 2015 se indico que no se ho concluido con
lo subsonoción de todos los observociones detollodos en el Acto de
Observociones de fecho 24 de obril de 2015, opoyóndose en el

lnforme N" OO2-2015-GRSM-PEHCBM/CRO donde se don por
levontodos cosi todos los observociones pendientes, menos oquello
derivodo de lo deformoción de lo tuberío, concluyéndose que lo
obro no es recepcionoble en oplicoción del tercer pónofo del 210o
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del RLCE), poro finolmente oludir o un retroso de cuorento y nueve
(49) díos en lo subsonoción finolde los observociones.

7.66. Ante ello, el controtisto orguye que lo observoción reolizodo en el

lnforme N'002-2015-GRSM-PEHCBM/CRO de fecho 03 de junio de
2015, y que incide sobre lo tuberío perfilodo, no se ubico dentro de
los porómetros de los observociones efecluodos en el Aclo de
Verificoción de Levontomiento de Observociones de fecho 24 de
obril del 2015, lo que o su vez guordo reloción de continencio con
los observociones descritos por el Acto de Observociones de fecho
29 de enero del 20]5.

7.67. El PEHCBM ho señolodo en su escrito de contestoción de lo

demondo que en el Acto de Observociones de fecho 29 de enero
de 2015 se hobío estoblecido observociones con reloción ol tromo
de luberío perfilodo comprendido entre los buzones
correspondienles o i) los progresivos 06+275 - Bz 0ó+5ó3 (corregir
tromo de tuberío perfilodo deformodo, deformociones superiores o
los permisibles, lromos críticos) y o ii) los progresivos km 0+500 y
0+779.64 (corregir tromo de tuberío perfilodo deformodo,
deformociones superiores o los permisibles. tromos críticos),
indicondo en el Acto de Verificoción de Levontomiento de
Observociones de fecho 24 de obril del 2015 que lo observoción
descrito en i) hobrío quedodo subsonodo mientros que lo descrito
en ii) se encontrobo en proceso de levontomiento; ogregóndose
que el controlisto luego hobío ofirmodo que hobío terminodo con
subsonor ésto observoción sustonciol con fecho 12 de moyo de
2015, mós el Comité de Recepción hobrío verificodo con fecho 03
de junio de 2015 que el controtisto oún no terminobo los

reporociones y que incluso el 22 de junio del 2015 se continuobon
con dichos trobojos.

7.68 Es interés del Colegiodo onolizor los hechos (comportomientos y
declorociones) ocoecidos o portir de lo suscripción del Acto de
Observociones de fecho 29 de enero de 2015. momento en que el

comilé de recepción junto con el controtisto se constituyeron en lo
obro o los efectos de plonteor los observociones que, en lo sucesivo,
serón tomodos como relevontes duronte todo el procedimiento de
recepción. Se denoto un comportomíenlo controctuol conjunto
destinodo o corroboror lo efeclividod del cumplimiento del
controlisto medionte lo posterior subsonoción de los observociones
correspondientes, osí como sendos declorociones controctuoles
que deben de ser convenientemente onolizodos según el criterio
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interpretotivo de lo bueno fe, contenido en el ortículo I ó8o del
Código Civil que. vole lo peno señolorlo, odquiere noturolezo
vinculontelS y, por ende, necesoriomenle oplicoble o todo
octividod conlroctuol, seo privodo o público, en concordoncio con
lo experiencio y cosuístico emonodo de los operodores del derecho
de lo controtoción público.

7.69. Así, elTribunol Arbitrol se resolto que lo bueno fe es colificodo como
un deber de leoltod de conducto constreñible en los relociones
intersubjelivos de los controtontes que, de todos formos, resulto
exigible o ellos, y que, en todo coso, es un módulo de voloroción
necesorio poro lo octividod investigotorio del inlérprete que se veró
fozodo, frente o los declorociones y comportomienlos o ser

interpretodos, o estoblecer el sentido que se desprendo
conlextuolmente del propósito conlroctuol, cuyo reol equilibrio no
puede ni debe dorse por supuesto o priori. sino luego de uno
oprecioción de lo outorreguloción conducido o lo luz de dicho
principio, cloro esló, en el entendido que los sujetos o los que
resulton otribuibles ellos lo hon exteriorizodo en respeto o los deberes
de corrección y leoltod. Ello tiene como consecuencio tombién el

reconocer que lo bueno fe, en su cotegorío de criterio
hermenéutico, resulto importonte en lo oprecioción del moleriol
interpretotivo, ol excluir los denominodos indicios de significoción, es

decir, los declorociones o comportomientos que tengon uno
connotoción nimio o inelevonte. como por ejemplo se tiene en los

olegociones del PEHCBM dirigidos o oponer situociones
controctuoles - ocreditodos en sendos octos - ocoecidos onles el
procedimienlo de recepción de obro, toles como reclomos poro lo
subsonoción de luberíos, los que son colificobles como irrelevontes
e inoportunos en cuonto lo controversio no giro en torno o ese

momenlo controctuol, mós oún cuondo no se tomoron los medidos
que el coso hubiese omeritodo en resguordo del interés controctuol
de| PEHCBM.

18 
El interpretar jurídico no es cualquier entender, sino el entender practicado y conseguido a través de

métodos prescritos. Y, por lo tanto, la teoría de la interpretación jurídica se resuelve en una teoría de los

cánones establecidos por el legislador. Ello conlleva a que el cambio de las reglas, de los métodos
previstos, lleve a un cambio de significado (obtenido). Aunque el significado no varíe, al cambiar el

instrumento (cánones normativos), se tendrá que admitir que tal significado será el que corresponda
exclusivamente a tal instrumento. En tal dirección lRTl, Natalino Principi e problemi di interpretozione
controttuole en Rivista trimestrale di Diritto e procedura civile, Dott. A. Giuffré Editore, Milano, 1999,
anno Llll, n.4, pp. 7740-tt4l.
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7.70 De ollí lo importoncio de que los expresiones utilizodos y los

comportomientos de los portes controctuoles, volorodos segÚn

bueno fe, deben en todo coso serv¡r como bose objetivo o trovés

de lo cuol el intérprele puedo proceder ol desentroñomiento del
sentido deloclo negociol-controcluol en codo coso porticulor.

En el coso concreto, el Tribunol Arbitrol oprecio que ésto
controversio giro:

o) En torno o que si el controlisto hobrío concluido con el

levontomiento de observociones con fecho 12 de moyo de
201 5.

b) En torno o que si existe coincidencio o no enlre los

observociones plonteodos en el Acto de Observociones de
fecho 29 de enero de 2015 con los observociones no
subsonodos o los que se hoce referencio en el lnforme N"

OO2-2015-GRSM-PEHCBM/CRO de fecho 03 de junio de 2015

emitido por el Comité de Recepción.

7.71 . En reloción o lo primero, se oprecio de los ocluodos, el controtisto
opoyo su posición en el lnforme N" 001-2015-GRSM-PEHCBM/PCRO-

JEYB de fecho 27 de obril de 2015, emilido por el Comité de
Recepción luego de suscrilo el Acto de Verificoción de
Levontomiento de Observociones de fecho 24 de obril del 2015,

idenlificondo diversos observociones que el controtisto no hobíon
oún subsonodo.

En este informe se señolo que:

"Lo obro no se encuenlro en condiciones operotivos por dos
rozones:

o. El controtisto no ho terminodo de subsonor los

observociones en lo tuberÍo de conducción Km.0 + 500 ol Km.

0 + 700 (en cuotro puntos ubicodos entre los progresivos ontes
indicodos) no se ho podido reolizor lo pruebo hidróulico del
conol, debido o que el conlrolisto estó lrobojondo en
subsonor observociones pendiente.

b. Duronte el período de febrero, mozo y obril se hon
presentodo precipitociones pluvioles en el óreo del proyecto,
que hon tenido como consecuencios derrumbes de toludes y
deslizomienlo de loderos que hon cousodo colopsos en lo
estructuro del conol en diversos progresivos. Es importonte
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dejor constoncio que los doños moyores se presenton en los

progres¡vos Km. 2 + ó00 ol2+800. del Km. 5 + 3ó5 ol Km. 5 + 480
y del Km. l0 + óó0 ol Km. l0 + 710 respectivomente, en estos

lres tromos es importonte indicor que ofecto ol conol y lo
corretero deportomentol Picoto - Shombuyocu".

7.72. Sin perjuicio de que expresomente se reconozco lo existencio de
precipitociones pluvioles en el óreo del proyecto que hon tenido
como consecuencio derrumbes de toludes y deslizomiento de
loderos que hon cousodo colopsos en lo eslructuro del conol en
diversos progresivos que no se imputon ol controtisto, lo importonte
poro el Tribunol Arbitrol es que el Comité de Recepción identifico
prec/usivomente lo ubicoción geogrófico de los observociones
pendientes no levontodos ol momenlo de suscripción del Acto de
Verificoción de Levontomiento de Observociones de fecho 24 de
obril del 2O15, relocionodos o lo tuberío de conducción.
delimitondo lo subsistencio de cuotro puntos ubicodos en los

progresivos ontes indicodos, sin precisor cuoles, no pudiéndose
reolizor lo pruebo hidróulico del conol debido o que el conlrotislo
estó lrobojondo en subsonor observociones pendientes, esto según
su lnforme No 001-2015-GRSM-PEHCBM/PCRO-JEYB, documento que
el Comité Especiol emite de conformidod con el numerol 3 del ort.
210 del RLCE.

7.73. El Tribunol Arbitrol constoto y oprecio que de lo comporoción del
contenido de ombos informes suscritos por el propio Comité de
Recepción de Obro sobre lo ubicoción de los observociones que
inciden sobre lo "tuberío perfilodo", se denoto uno folto de
coincidencio. Mienlros el lnforme N" 001 -20,l 5-GRSM-PEHCBM/PCRO-

JEYB de fecho 27 de obril de 2015 señolo que los observociones
pendientes de levontor inciden sobre lo tuberío perfilodo en los

punlos ubicodos entre los progresivos del Km.0 + 500 ol Km. 0 + 700,

el lnforme N" 002-2015-GRSM-PEHCBM/CRO de fecho 03 de junio de
2015, señolo que oún se enconlrorío pendiente de subsonor los

observociones de lo tuberío perfilodo que se ubicon en los

progresivos del Km. O + 72O, Km. 0 + 743, Km. 0 + 749, Km. 0 + 759, osí

como en lo progresivo Km. 0 + 754. Esto es mós olló de lo progresivo
señolodo en lo conclusión del lnforme No 001-201S-GRSM-

PEHCBM/PCRO-JEYB.

Aquí el Tribunol Arbitrol debe otender ol criterio interpretotivo de lo
bueno fe o los fines de resolver lo sucesivo no coincidencio enlre
ombos informes emitidos por el propio Comité de Recepción dondo
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relevoncio o lo conf¡onzo susc¡todo en el destinotorio de su

decloroción controctuol (controtisto) ol momento en que se emite
el primero de ellos dóndole prevolencio sobre lo decloroción
contenido en su segundo informe emitido treinlo y seis (3ó) díos
después, sin que se hoyo olegodo ni probodo olgún vicio en olguno
de los declorociones que permito disculir su vol¡dez formol. Es mós, si

se onol¡zo con moyor detolle el contexto se podró odvertir que el

lnforme N'001-201$GRSM-PEHCBM/PCRO-JEYB de fecho 27 de obril
de 2015 liene como sustenlo el Acto de Verificoción de
Levontomienlo de Observociones de fecho 24 de obril del 2015,

suscrito por ombos portes, lo que evidencio un consenso en lo
determinoción de los observociones pendienles, mós ello no ocurre
con el lnforme N' 002-2015-GRSM-PEHCBM/CRO de fecho 03 de
junio de 2015 que constituye uno decloroción unilolerol, ol no ser

consecuencio de un octo que ovole lo conformidod de ombos
portes o lo simple posibilidod de intervención de uno de éstos,

excluyéndose, por tonto, que seo producto de un consenso, por lo
que no puede otorgórsele uno virtuolidod modificotorio de uno
octuoción conlroctuol onlerior. Asimismo, debe tenerse presente, lo
monifestodo por lo Supervisión de obro, cuyo decloroción
formulodo en el Asiento No. 54ó no se condice con lo señolodo en
el lnforme No.002-2015-GRSM-PEHCBM/CRO sobre lo subsistencio de
los observociones, siendo lógico osocior el levontomiento de los

mismos, de ocuerdo o lo señolodo en el lnforme No 001-201S-GRSM-

PEHCBM/PCRO-JEYB de fecho 27 de obril de 2015. en el que. el
propio Comité Especiol concluyó en que los observociones
pendientes de levontor incidíon sobre lo tuberío perfilodo en los

puntos ubicodos entre los progresivos del Km.0 + 500 ol Km.0 + 700
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dur*tándelplan dd cetffivhenm, es decir70,5dia co*rudcs a pa*del04/02/15
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1fi710 respecü'mmÉflt€, en eltos tlÉ§ tf iilrnü§ es importante indicar que afecta alcanal

y la carretera Dpnl Piota-Stambuyacu.

7.75. De ollíque elTribunol Arbitrol considere que hobiéndose estoblecido
un porómetro objetivo - en concordoncio con el Acto de
Observociones de fecho 29 de enero de 2015 - poro identificor los

observociones pendientes de subsonoción que se encuentro inserto
en el lnforme N' 001-2015-GRSM-PEHCBM/PCRO-JEYB de fecho 27

de obril de 2015, se tengo certezo que los observociones
plonteodos por el lnforme N" 002-2015-GRSM-PEHCBM/CRO de
fecho 03 de junio de 2015, exceden del tromo Km. 0 + 500 ol Km. 0 +

700 en controposición o lo osumido por lo entidod en su primer
informe. lo cuol fue oceptodo por el controtisto, como ubicoción de
los observociones, resultondo de esto constotoción que ellos seon
normotivomente colificodos como nuevos observociones (sobre los

que el controtislo tiene lo focultod de subsonorlos o no sin

compromeler su posición controctuol), siendo de oplicoción lo
dispuesto por el penúltimo pónofo del numerol 2 del ortículo 2,l0'del
RLCE que prescribe que duronte lo comproboción que reolizoró el

Comité de Recepción se sujeloró o verificor lo subsonoción de los

observociones formulodos en el Acto o Pliego, no pudiendo formulor
nuevos observociones.

g
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7.76. Es mós, o portir de ello, y siendo éstos nuevos observociones los

únicos que se constoton en el lnforme No OO2-2O15-GRSM-

PEHCBM/CRO de fecho 03 de junio de 2015, el Tribunol Arbitrol tiene
por senlodo que los demós observociones plonleodos con
onterioridod por el Comilé de Recepción hon sido subsonodos ol no
hocerse yo mención o ellos en el pronunciomiento ocotodo.

7.77 Téngose en cuento odemós que, el lnforme emitido por el Comité
Especiol, lnforme No 001-20lSGRSM-PEHCBM/PCRO-JEYB, termino
siendo de especiol relevoncio, yo que éste es emitido bojo el
contexto de lo señolodo en el numerol 3 del ort. 210 del RLCE yo
que, es o trovés de dicho documento en el que se sustenton los

observociones que, bojo criterio del Comité Especiol, subsisten o
corgo del Controtisto, y es o portir del mismo que, lo entidod emite
su pronunciomiento (Corto No. 447-2OIS-GRSM/PEHCBM),

delimitondo de ésto monero lo existencio de discreponcios o no
que puedon dor inicio o un procedimiento de solución de
conlroversios. sobre ésto ospecto en porticulor que, finolmente no
surgió.

7.78. En ese sentido, compulsondo e interpretondo los declorociones y
comportomientos de los portes el Tribunol Arbitrol estimo que el
controtisto si cumplió con subsonor lo totolidod de los observociones
plonleodos, por lo que, en tol orden de ideos, y ocudiendo o lo
utilizoción de su potestod, elTribunol Arbitrolestimo por conveniente
oplicor lo reguloción del procedimiento de Recepción de lo Obro,
que se describe en el numerol 2 del ortículo 210o del Reglomento
que expresomente preceptúo:

Artículo 210o.- Recepción de lo Obro y plozos
(...)

2. De existir observociones, éstos se consignorón en un Acto o
Pliego de Observociones y no se recibiró lo obro. A portir del
dío siguiente, el controtisto dispondró de un décimo (l/10) del
plozo de ejecución vigente de lo obro poro subsonor los

observociones. plozo que se computoró o porlir del quinto dío
de suscrito el Acto o Pliego. Los obros que se ejecuten como
consecuenciq de observociones no dorón derecho ol pogo
de ningún concepto o fovor del controlisto ni o lo oplicoción
de penolidod olguno.

"wI
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Subsonodos los observociones, el controlislo soliciloró
nuevomenle lo recepción de lo obro en el cuoderno de obros,
lo cuol seró ver¡f¡codo por el inspector o supervisor e informodo
o lo Entidod, según correspondo, en el plozo de tres (3) díos
siguientes de lo onotoc¡ón. El comité de recepción junto con el

controtisto se const¡tuirón en lo obro dentro de los siete (7) díos
siguienles de recibido el informe del inspeclor o supervisor. Lo

comproboción que reolizoró se sujetoró o verificor lo
subsonoción de los observociones formulodos en el Acto o
Plíego, no pudiendo formulor nuevos observociones.

De hoberse subsonodo los observociones o conformidod del
comité de recepción, se suscribiró el Acto de Recepción de
Obro.
(...)"

7.79. De ollí que el PEHCBM y el controtisto deben proceder o lo
suscripción delAclo de Recepción correspondiente, lo que según lo
octuodo deberó consideror como fecho en que se tienen por
levontodos los observociones el dío 12 de moyo de 2015,
otendiendo o que con fecho 03 de junio del 2015, lo Entidod
reconoció lócito e indubitoblemenle que los observociones
plonteodos hobíon sido levontodos, debiendo ésto pretensión debe
ser declorodo FUNDADA, debiendo ombos portes ceñirse
precisomente o lo ordenodo por elTribunol Arbitrol.

7.80 Sin perjuicio de lo expuesto, éste Tribunol orbitrol preciso que, de
ocuerdo ol numerol 8 del ortículo 210 del Reglomenlo, si duronte el
proceso de verificoción de subsonoción de observociones, el

comilé de recepción odvierte lo existencio de vicios o defeclos
dislinlos o los observociones onles formulodos, no obstonte suscnblr
el Acto de Recepción de Obro, informoró o lo Entidod poro que
solicite por escrito ol controtisto los subsonociones del coso, siempre
que constiluvon vicios ocullos.

7.81 En eso medido, poro dilucidor si un determinodo "vicio" o "defecfo"
difiere de los observociones formulodos originolmente por el comité
de recepción, o efectos de solicitor su subsonoción; corresponde
evoluor si estos constituyen -en efecfo- "yicios oculfos", y si

redundon en los mismos ospectos de lo obro que fueron observodos
por lo Entidod.
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7.82 Sobre el porticulor, Mox Arios Schreiber Pezetre señolo que "Lo

noc¡ón del vicio oculto estó ligodo o lo exisfencio de deferioros,
onomo/íos v defectos no suscepfibles de ser opreciodos o simple
vislo v que de olouno monero ofeclon el de¡echo del odquirienle o
su odecuodo ulilizoción"; el mismo outor cítondo o Tortufori indico
que, "(...) por vicio o defecfo debe precisomente entenderse
cuolquier onormol¡dod o impertección y cuolquier deterioro o
overío gue se encuentre en /o coso, que perjudiquen mós o rnenos
lo opfítud poro el uso o lo bondod o infegridod. Poro hoblor
propiomente, defeclo implicorío todo lo que le folto o lo coso ooro
existir de un modo olenomente conforme o su noturolezo, y por eso
octuorío en senfldo negotivo; vicio en combio servirío ooro
designor cuolquier olteroción sin lo cuol lo coso serío precisomente
como debe ser normolmente y por eso obrorío en sentido positivo
(...)". (El subroyodo es ogregodo). De esto monero, los vicios ocultos
se presenton cuondo lo prestoción odolece de defectos o
olterociones cuyo existencio es onterior o concomitonte ol
momento en el que lo Entidod emite lo conformidod y que no
pudieron ser detectodos en dicho oportunidod; los cuoles no
permiten que dicho prestoción seo empleodo de conformidod con
los fines de lo controtoción.

7.83 Precisodo lo onterior, es importonte señolor que el orlículo 50 de lo
Ley estoblece que "El controtislo es el responsoble por lo colidod
ofrecido de /os bienes o servicios oferfodos f .../"; osimismo, dispone
entre olros ospectos2o, que "En e/ coso de obros, el olozo de
responsobilidod no puede ser inferior o siefe lZ oños, conlodos o
po¡tir de lo confotmidod de lo recepción lolol o porciol de lq obro
según conespondo". (El subroyodo es ogregodo). De esto monero,
se odvierte que en un controto de ejecución de obro, lo existencio
de defectos o vicios ocultos puede ser odvertido duronte el
procedimiento de verificoción de subsonoción de observociones
poro lo recepción de lo obro2r, e incluso después de lo liquidoción
del controto de obro y de efectuodo el pogo22; onte lo cuol, lo
Entidod puede solicitor ol controlisto lo subsonoción de dichos

" ARIAS SCHREIBER PEZET, Max. Exegesis det Código Civil Peruono de 1984. Lima: Gaceta Jurídica S.A;

Primera Edición, 2006, página 310.

'o Conforme a lo establecido en dicho dispositivo, en los contratos de bienes y servicios, el contratista es

responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos por un plazo no menor de un (1) año
contado a partir de la conformidad otorgada de la Entidad.

21 Conforme a lo señalado en el numeral 8 del artículo 210 del Reglamento.

" Tal como lo establece el artículo 272 del Reglamento.
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por el comité de recepción de obroLy, de ser el coso, someter los

controversios +elocionodos o estos- o concilioción v/o orbitroje,
hoslo ouince díos hóbiles posteriores ol vencimiento del plozo de
responsobilidod del controtisto previslo en el conlrolo, que no debe
ser menor o siete (7) oños contodos desde lo recepción de lo obro.
Siendo ello concordonte con lo clóusulo décimo tercero del
controto moterio del presente orbitroje.

PUNIO CONIROVERI¡DO DE LA PR¡MERA ACUMUTAC¡óN DE PREIENSIONES DEt

CONTRATISTA: DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO DECTARAR QUE Et

EXPEDIENTE IÉCNICO DE tA OBRA ETABORADO Y APROBADO POR tA ENTIDAD

ADOTECE DE DEFICIENCIAS SUSTANC¡ATES Y QUE. COMO CONSECUENCIA DE

EttO. DETERMINAR S! CORRESPONDE O NO DECTARAR QUE TODOS tOS DAÑOS
PRESENTES Y TUIUROS QUE SE GENEREN EN tA OBRA. DERIVADOS DIRECTA O
INDIRECTAAAENIE DE IAIES DEFICIENCIAS. SON DE EXCTUSIVA RESPONSAB¡I¡DAD

DE tA ENTIDAD.

7.84. Poro resolver con precisión y cloridod esle punto conlrovertido el
Colegiodo debe señolor onte lodo que nos encontromos, según se

desprende de su desorrollo en el escrito correspondiente, frente o
uno pretensión del controtisto medionle lo que solicito, en términos
intrínsecos, se emito un pronunciomiento de orden declorotivo
referido ol supuesto en el que si se constotose que el expediente
técnico eloborodo y oprobodo por el PEHCBM odolecerío de
deficiencios, tol y como lo olego lo porte demondonte, todos los

doños o lo obro derivodos seríon de su responsobilidod.

7.85 Se troto enlonces de lo petición de un pronunciomiento declorotivo
sobre lo responsobilidod por los doños en lo obro que tendrío el
PEHCBM en el coso se verifique que el expediente técnico sub-

moterio seo colificodo como deficiente de ocuerdo principolmenle
o los considerociones técnicos expuestos en los conclusiones de los
pericios octuodos duronte el proceso, en los que precisomente se

dejo estoblecido, por lo menos meridionomente, que oquel
odolece de ciertos imperfecciones técnicos que podríon hober
derivodo de formo negotivo en lo correcto reolizoción de lo obro.

7.86. Tol colificoción ocerco de lo noturolezo del pronunciomiento o
emitirse se concoteno en perfecto sintonío con los considerociones
dirigidos o i) que el eje del proceso gire sobre moterios que
presuponen ofectociones externos que inciden sobre uno normol
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ejecución controctuol. y o ii) lo exclusión de legilimoción concrelo
por porte del Tribunol Arbilrol poro emilir un pronunciomiento
concreto en lorno o lo estrucluro del exped¡ente técnico eloborodo
y oprobodo por el PEHCBM, el mismo que no fuero, por demós,
observodo formolmenle por el controtisto, lo que no obsto o que
éste pudiero ser tenido como defectuoso otendiendo o su posible

inodecuoción o olguno situoción porticulor duronte lo ejecución de
lo obro, lo que pudiero ser moterio de otro proceso orbitrol.

7.87. A ello se sumo el hecho que el controtisto no ho ocreditodo
exoctomenle los doños generodos en lo obro o lo fecho de su

demondo y menos oún lo existencio de uno reloción de cousolidod
que permito, conjuntomente con lo eventuol ocreditoción de lo

defecluosidod del expedienle técnico, evoluor un supuesto de
responsobilidod controctuol generodo por lo octuoción del PEHCBM

por su eloboroción y oproboción.

7.88 Es cierto que duronte el proceso de ejecución de lo obro el

controlislo efectuó uno plurolidod de onotociones en los osientos
del cuoderno de obro, según se detollo en el tenor de lo primero
omplioción de lo demondo, o trovés de los que se comunicon
deficiencios del expediente técnico eloborodo y/o oprobodo por el

PEHCBM. Específicomente, se señolobo en lo demondo que el

expediente técnico no previó ni tomó en consideroción
determinodos situociones reoles y concretos que ofectobon o lo
zono de ejecución de lo obro o portir de lo que se evidencio su

deficiente eloboroción refiriéndose, en lo esenciol. ol estudio de
suelos y ol estudio geológico. y que por tol circunstoncio lo obro
ejeculodo seo susceptible de sufrir doños, verificodos inclusive
duronle su proceso de recepción; no pudiéndosele otribuir ol
controtisto ninguno responsobilidod en cuonto no esluvo o corgo
de su eloboroción y menos oún de su oproboción, de lo que se

colige que toles deficiencios escoporon o su esfero de control.

7.89 Por su lodo, el PEHCBM señolo que el controtisto no hobrío dodo
sustenlo, ni onolizodo los supuestos deficiencios sustoncioles de los

estudios bósicos del expediente técnico y que se debe consideror
que duronte el proceso de liciloción se enlregó todo lo
documentoción o los postores, en lo que se incluye el expediente
lécnico y los estudios bósicos poro su eloboroción toles como los

estudios de topogrofío, geologío y geotecnio, estudios hidrológicos
e hidróulicos, memorios de cólculo hidrológicos, hidróulicos y
eslructuroles; indicondo que si olguno de los postores hubiese

f"(t
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encontrodo deficiencios susloncioles en el expediente técnico o en
los estudios bósicos debió hoberlo monifestodo o hober solicilodo
oclorociones ol respecto duronte el período del proceso de
licitoción, lo que no ocurrió, es dec¡r, no hubo ninguno observoción
de los postores, incluido INCOT, ol expediente técnico en reloción o
los presuntos deficiencios sustoncioles de los estudios de hidrologío y
geologío como se pretende ohoro cuestionor.

7.90. Agrego que el controtisto dio lo conformidod en el sentido de que
el expedienle técnico no lenío deficiencios técnicos, por lo que
ohoro señolor que éste los tiene es ir en controdicción de sus propios
octos, lo que demuestro lo molo fe de lo demondonte;y que INCOT

ohoro olude deficiencios sustoncioles después de mós de cuotro (4)

oños del proceso de licitoción, después de hober terminodo lo obro
y hober solicitodo su recepción, lo que resulto fuerq de lugor, mós
oún cuondo sólo menciono deficiencios, en estudios hidrológicos y
geológicos, sin ningún onólisis ni suslento técnico que lo ocredite;
por lo tonto corece de volidez su pretensión.

7.91 Ambos portes hon procedido, odemós, o sustentor profusomente su

posición, desde diversos puntos de vislo, utilizondo el contenido de
vorios osientos del cuoderno de obro, toly como se puede oprecior
de los escritos de demondo y contestoción, odvirtiéndose como el
PEHCBM odmite, de monero indirecto, pero incontrovertible, lo
posible existencio de deficiencios o los que denomino oiusfes, los
que tuvieron que ser efectuodos en el expediente lécnico duronte
lo ejecución controctuol en visto o lo situoción porticulor del teneno
o condiciones extrínsecos que ofectobon o lo octividod de
cumplimiento del controtisto.

7.92. Lo secuenciolidod de los ocontecimientos colificodos por el

Colegiodo como cousos no imputobles, puede permitir lener cierlo
grodo de certidumbre en torno o lo existencio de defectuosidodes
en el expedienle técnico que se reflejen en posibles eventos
doñosos que perjudiquen lo estructuro de lo obro y su

funcionolidod, incluso en el futuro.

7.93 Sin emborgo, este Tribunol puede lombién conslotor que, ol menos
en los términos en que lo presente pretensión ho sido formulodo y
desonollodo. no se logron identificor ospectos puntuoles, defectos
concretos de lo obro, respecto de cuyo ocurrencio, presente o
futuro, el demondonte busque uno decloroción liberotorio de
responsobilidod controctuol. Antes bien, lo pretensión se dirige o
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exclu¡r responsobilidod futuro por cuolquier doño que puedo verse
verificodo en lo obro oún después de entregodo esto y liquidodo el

controlo, lo que, o entender de este Tribunol, no puede ser

omporodo en tonto que uno decloroción lol terminorío brindondo
blindoje excesivo ol controtisto en detrimento de los derechos de lo
Entidod controtonte por concepto de vicios ocultos de lo obro, en
concordoncio con lo normotivo civílque regulo lo moterio.

7.94. Así. pues, este Tribunol es de lo posturo de deseslimor lo presente
pretensión por impreciso y porque dicho solicitud no se conesponde
con los fines de cuolquier orbilroje, cuol es lo resolución de
controversios e incertidumbres jurídicos cloromente identificobles.

7.95. Por toles considerociones. lo presente pretensión debe ser

declorodo INFUNDADA.

PRIMER PUNTO CONTROVERIIDO DE tA SEGUNDA ACUIIAUTACTóN DE

PREIENSIONES POR PARTE DEt CONTRATISTA: DEIERMINAR SI CORRESPONDE O
NO DECTARAR ¡NOPONIBTES At CONTRATISTA tOS EFECTOS DE tO DISPUESIO EN

Et SEGUNDO PUNTO RESOTUTIVO DE tA RESOTUC!óN GERENCIAL N" 527.2015.
GHRSM.PEHCBM/GG TECHADA Et OI DE DICIEMBRE DE 2015. EN Et EXÍREMO

QUE SEÑAIA QUE Et CONTRATISTA MANI¡ENE tA RESPONSABITIDAD POR

DEFECTO ESIABTECIDA EN TAS COND¡C¡ONES DE LA CONTRATAC¡óN DE tA
EJECUCIóN DEt PROYECTO "CONSIRUCC'óN DEI S'SIEA,IA DE 

'RR'GAC'óNP@IA"

7.96. De lo revisión de lo demondo y lo contestoción. el Tribunol Arbitrol
considero que el cuestionomiento que reolizo el controlisto INCOT

SAC se dirige específicomente contro el segundo punto resolutivo
de lo Resolución Gerenciol No 527-2015-cHRSM-PEHCBM/GG

fechodo el 0l de diciembre de 2015, solomente en el extremo que
señolo que el controtisto montiene lo responsobilidod por defecto
estoblecido en los condiciones de lo controtoción de lo ejecución
del Proyecto "Consfruccíón de/ Sisfemo de lrrigoción Ponozo".

7.97. Se señolo, por demós, que lo pretensión incide sólo contro los

efectos de uno de los extremos del segundo punto resolutivo de lo
Resolución Gerenciol No 527-2015-GHRSM-PEHCBM/GG,
precisomente el que pretende imponer que el controtisto
montengo lo responsobilidod por defecto estoblecido en los

condiciones de lo controloción, por lo que hon quedodo
consentidos los otros extremos de lo citodo decisión (relevontes
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poro lo controversio). En porecer del controtisto hobrío quedodo
consentido lo resolución controctuol por conveniencio del Controto
N' 093-20,12-GORESAM-PEHCBM omporodo en el literol 57.4 de lo
disposición generol. 57: resolución del controto de los condiciones
de lo controtoción; oñodiendo que lo resolución del controto opero
ex nunc, no tiene visos de retrooctividod en reloción o lo

efectivomente ejecutodo por lo empreso conlrotisto.

7.98 Lo imporloncio de precisor ello, se ogrego, rodico en que lo
pretensión (de corte estrictomente jurídico) se opoyo en lo
resolución del controto por conveniencio operodo por lo Entidod.
Se plonleo que ésto es uno hipótesis de resolución diverso o lo que
se genero por incumplimiento y que constituye un meconismo de
exlinción controctuol del que no puede desprenderse
responsobilidod olguno de corócter posterior poro el controtisto y
que supone, desde el momento de su consumoción, lo totol y
outónomo extinción de los efectos controctuoles.

7.99. Frente o esto el PEHCBM ho señolodo que lo pretensión del
Controtisto es temerorio y contro lo bueno fe, pues busco sustroerse

de uno obligoción cloromente estoblecido en lo clóusulo decimo
tercero del controto: responsobilidod por vicios ocullos, cuyo plozo
ho sido definido en siete oños.

7.,l00. Volorondo debidomente los orgumentos expuestos por los portes el

Colegiodo procede o emitir pronunciomienlo sobre el porticulor.

7.101 Lo impugnoción inserto en ésto pretensión, que se conlroe o que se

declore lo inoponibilidod-ineficocio de uno de los extremos del
segundo punto resolutivo de lo Resolución Gerenciol N" 527-201S
GHRSM-PEHCBM/GG fechodo el 0l de diciembre de 2015, debe
entenderse directomente dirigido contro lo decisión resolutorio
controctuol contenido en dicho octo odministrolivo, estondo el

Tribunol Arbitrol perfeclomente legitimodo poro su revisión de
ocuerdo o los porómetros que estime convenienles, pues no se troto
de lo impugnoción de un octo odminislrotivo que solo sirve de
continente o uno decisión controctuolde lo Entidod Controtonte.

7.102. Anolizodos detenidomente los orgumentos y pruebos ofrecidos y
octuodos en el proceso, tenemos que lo resolución por
conveniencio operodo por el PEHCBM es un meconismo extintivo de
efectos conlroctuoles inserto expresomente en el contenido del
Controto N" 093-2012-GORESAM-PEHCBM, específicomente en el
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literol 57.4 del Disposición Generol 57: Resolución del Controto de los

Condiciones de lo Controtoción, lo que poro el Tribunol Arbitrol
resulto siendo un ocuerdo perfectomente vioble que, sin emborgo,
llevo consigo sólo lo extinción del cúmulo de deberes que
constiluye lo prestoción principol, mós no de todos los situociones
controctuoles que rigen el controto.

7.103. Por otro lodo, mientros que lo porte demondonte ho hecho olusión
específico de lo responsobilidod por defectos que es moterio de
reguloción en el numerol 33 de los "Dolos del Controle"; mientros
que lo porte demondodo ho plonteodo su defenso en torno o un
invocodo derecho o montener lo responsobilidod por vicios ocultos
en virtud de lo clóusulo décimo tercero delControto.

7.104 Ahoro bien, dodo que ombos estipulociones controctuoles difieren
en su plozo de oplicoción y sobre todo en su noturolezo operotivo,
este Tribunol debe efectuor uno interpretoción ormonizodoro que
permito lo conservoción de lo eficocio obstrocto de ombos23.

7.105 Pues bien lo noción del vicio oculto en nuestro ordenomiento
jurídico estó principolmente vinculodo o lo existencio de deterioros,
onomolíos y/o defectos i) existentes ol momenlo de lo tronsferencio
ii) no reconocibles utilizondo lo diligencio ordinorio de ocuerdo o lo
optitud personol del odquirente y circunstoncios concomitontes y iii)
generodores de uno ofectoción ol derecho del odquiriente o lo
odecuodo utilizoción del bien, según fluye de los ortículos 1782",

1783", 
,l503", 

I504o y I 505o del Código Civil. En lo que concierne o lo
coroclerizoción onotodo, se ho precisodo oulorizodomente que el
vicio debe ser "oculto", por lo imposibilidod de conocerlo
inmediotomente en lo que se encuentro el odquiriente;
"importonte", por no permitir que el bíen seo destinodo o lo
finolidod poro lo cuol fue odquirido; y, "preexistenfe" o lo
tronsferencio o concomitonte con ello oun cuondo sus efectos se

monifiesten despuészr.

7.106. En el Controto moterio del presente orbitroje. lo clóusulo décimo
tercero ho fijodo el plozo de responsobilidod por vicios ocultos en
siete (7) oños.

" Conforme al principio de conservación del contrato, la interpretación debe dirigirse a que el contrato
o cláusula discutida sea eficaz. Entre una significación que conduce a privar al contrato de efectos y otra
que le permite producirlos, debe optarse por esta última. (DIEZ-PICAZO,Luis. Fundomentos de derecho
civi I pot ri m o n i o l, T omo l. M a d rid : Tecnos, 7979. P ág. 252.1

'o DE LA PUENTE Y LAVALLE, Manuel. El controto en generol - Comentorios o lo Sección Primero del Libro

Vll del Código Civil,Lima: Palestra Editores S.R.L., 2001. Pág. 535-540.
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7.107 Por su porte, lo responsobilidod por defeclos o que se hoce
referencio en el numerol33 de los "Dotos del Controto" fue fijodo en
un (l) oño. Uno interpreloción rozonodo y consecuente con el
principio de conservoción de los efectos del Controto, opunto o
cons¡deror este tipo de responsobilidod como circunscrito o
defectos cognoscib/es de lo Obro que deben ser subsonodos
dentro del plozo estoblecido ol hober sido odvertidos hosto ontes
de lo recepción, meconismo distinto y ojeno ol compo de los vicios

ocultos que. no siendo cognoscibles ob-initio, pudieron ser

identificodos posteriormente.

7.108. Dodo que el Demondonte circunscribe su petitorio o uno solicitud
de ineficocio de lo responsobilidod por defeclos en específico, y no
o lo responsobilidod por vicios ocultos (que se considero un
meconismo de tulelo diverso), el Tribunol debe circunscribir su

decisión o este ospecto controctuol.

7.109. Pues bien, se tiene que en el presente proceso el Tribunol ho
delerminodo que el Controtisto cumplió con los prestociones del
Controto y se ordeno o los portes proceder formolmente con el

octo de recepción de lo Obro. Ello involucro, en secuencio lógico.
lo conclusión de que no cobe yo efectuor cuestionomiento por lo
presencio de defectos odverlibles y/o cognoscibles en lo Obro,
pues yo se ho estoblecido que los nuevos observociones
estoblecidos en el lnforme No 002-2015-GRSM-PEHCBM/CRO de
fecho 03 de junio de 2015, son inoponibles ol Conlrotislo,
resolviéndose osí todo cuestión controvertido relocionodo con los

prestociones pendientes de INCOT.

7.110. Por tonto, debe declororse ineficoz lo estoblecido por lo Entidod en
el segundo punto resolutivo de lo Resolución Gerenciol N" 527-2015-

GHRSM-PEHCBM/GG.

7.111 Finolmente, debe oclororse que ni oun uno conformidod de obro
(menos oun uno resolución por conveniencio) excluye per se los

derechos derivodos poro lo Entidod Controtonte por uno eventuol
emergencio de defectos o vicios ocultos. Por tonto, corresponde o
este Tribunol decloror FUNDADA lo presenle pretensión, circunscritq
estrictomente dicho decloroción o lo responsobilidod por defeclos
regulodo en el numerol 33 de los "Dotos del Conlroto"; dejóndose o
solvo lo eficocio y vigencio de lo clóusulo decimotercero sobre
responsobilidod por vicios ocultos.

I
0
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SEGUNDO PUNIO CONIROVERIIDO DE I.A SEGUNDA ACUMUIAqóN DE

PREIENSIONES POR PARIE DEt CONTRAIISTA: DETERfuT{NAR S! CORRESPONDE O
NO ORDENAR A LA ENTIDAD PROCEDA A tA INAAEDIATA DEVOTUqóN DE tA
CARTA FIANZA DE FIEI CU'iAPIIMIENTO DE CONIRATO. ASUMIENDO ADEMÁS Et

TOIAI DE tOS COSTOS FINANCIEROS OCASIONADOS POR tAS SUCESIVAS

RENOVACIONES DE tA REFERIDA FIANZA, DE ACUERDO A LOS COSIOS PREVISTOS

EN Et CONIRATO. DESDE tA FECHA EN QUE SE RESOTV!ó Et CONTRAIO POR

CONVENIENCIA HASTA SU DEVOTUCIóN EFECTIVA. MÁS tOS INTERESES QUE

CORRESPONDAN

7.112 Eslo pretensión del controtisto implico un onólisis del Colegiodo
destinodo o lo constotoción de lo legitimidod del PEHCBM poro
ex¡gir lo continuoción de lo eficocio. o lrovés de lo decisión de
monlenerlos bojo su posesión, de los cortos fionzo que gorontizon el
fiel cumplimiento del controto.

7.113. A efecto de resolver lo presente controversio, se tiene o lo vislo lo
disposición contenido en el ortículo l58o del RLCE que formolmente
señolo que sólo procederó lo devolución de los corlos fionzo luego
de oprobodo lo liquidoción finoldelcontroto.

7.114. Así, o entender de esle Tribunol, se debe reconocer formolmente o
lodo Enlidod Controtonte como legitímodo o conseryor en su poder
lo o los cortos fionzo de fiel cumplimiento hosto el momento en que
quede consentido lo liquidoción finol del controto, tol como expreso
el ortículo 

,l58" del Reglomento, pues es obligoción del controtisto
montener lo vigencio de lo gorontío de fiel cumplimiento hoslo que
lo liquidoción del conlroto de obro hoyo quedodo consentido, es
decir, hosto que lo liquidoción del controto puedo ser ejeculodo y
oplicodo, por cuonto uno vez procticodo el proceso de liquidoción
se podró tener recién el volor reol de lo obro, con soldos o fovor o
en contro de lo entidod; y, en el coso de ser o fovor de lo entidod,
el Controtisto tiene lo obligoción de honror dicho soldo, teniendo
como gorontío precisomente lo corto de fiel cumplimienlo del
controto.

7.115 En ese sentido, oun cuondo el Tribunol Arbitrol considero que el
controtisto ho cumplido con lodos los prestociones o su corgo en
formo sotisfoctorio y sin observociones oponibles de ninguno
noturolezo -hobiéndose incluso declorodo el deber de ombos
portes o suscribir el Aclo de Recepción correspondiente-; tombién
es cierto que lo normo de controtociones esloblece un momento
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distinto poro lo liberoción de dichos gorontíos, cuol es lo liquidoción
de obro que estobleceró de monero definitivo el bolonce de lo
obro y determinoró si no ex¡ste de porte del Controtisto ninguno
deudo pendiente que debo ser cubierlo con lo gorontío
mencionodo. De este modo, este extremo de lo pretensión deviene
en INFUNDADO.

7.116 Por otro lodo, y no obslonte lo onterior, sí corresponde o lo Entidod
Controtonte reconocer todos los coslos finoncieros ocosionodos por
los sucesivos renovociones de lo referido fionzo, desde lo fecho en
que se resolvió el controto (conforme o lo solicitodo por el

Controlisto) hoslo su devolución finol, mós los intereses que
correspondon, pues se ho constotodo un comporlomiento
ont'rjurídico que ho generodo vorios consecuencios negotivos ol
conlrotisto que sin medior justificoción olguno tuvo que osumir
gostos que no le hubiesen correspondido si es que lo Entidod
Controtonte hubiese octuodo de ocuerdo o Derecho.

PRIMER PUNIO CONIROVERTIDO DE tA RECONVENC!óN DE FECHA 13.07.2017

2&12*e1{ POR PARIE DE tA ENIIDAD: DEIERMINAR Sl CORRESPONDE O NO

ORDENAR A INCOT SAC CONTRATISTAS GENERATES. Et PAGO DE tA
PENATIDAD IMPUESTA POR tA SUMA ASCENDENTE A 5/.3'288.2ó1.44 ITRES

MII.LONES DOSCIENIOS OCHENIA Y OCHO MIt DOSCIENIOS SESENTA Y UNO

44lI@ SOTES'I CON tOS REAJUSIES E IGV POR CONCEPTO EN Et RETRASO EN

tA SUBSANACIóN DE tA OBSERVACIONES IAt COMO tO ESIABTECE Et

ARTíCULO 210" NUMERAT 5 DET RLCE.

7.117. Lo presente pretensión reconvencionol vo dirigido o obtener del
Tribunol Arbilrol uno decisión de condeno por concepto de
penolidod o corgo del Controtisto en virtud de los esloblecido en el

ortículo 210o, numerol5 del RLCE.

7.118. Este Tribunol ho tomodo posturo respecto de lo involidez del
segundo fundomenlo de lo Resolución Gerenciol No 241-201S-GRSM-

PEHCBM/GG, que dio lugor o lo decisión de lo Entidod Controtonte
de oplicor uno penolidod ol conlrotisto en oplicoción del numerol 5

del ortículo 2]0" del RLCE.

7.119 En ese sentido, hociéndose remisión o los fundomentos
oportunomente expresodos en el primer punto controvertido de lo
demondo de INCOT, conesponde de monero lógico desestimor lo
presente pretensión de lo reconvención de lo Entidod.
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SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO DE tA RECONVENCIóN DE FECHA 13.07.2017

POR PARIE DE tA ENIIDAD: DEIERMINAR SI CORRESPONDE O NO DECTARAR QUE

INCOI SAC CONIRAT¡SIAS GENERALES INCUMPT!ó SU OBI¡GAqóN
CONTRACTUAT DE CONTRATAR UNA PóUZA DE SEGUROS SIN LA FIRMA DEt

PEHCBM. COMO tO ESIABTECE tAS CONDICIONES GENERATES DE

CONTRATAC¡óN.

7.120. En virlud de esto pretensión, lo Entidod ofirmo que INCOT conlrotó
lo pólizo de seguros em¡tido por Seguros Pocífico N" 79ó0354, sin lo
firmo del PEHCBM y con uno coberturo menor o lo estoblecido en el

Controto, cousondo de esto monero un perjuicio económico dicho
Entidod.

7.121 Puede odverlirse, de los lérminos de esto pretensión, que lo solicitud
de lo entidod no es uno de imputoción de responsobilidod
controctuol en sentido estricto, y refiere oún menos o uno petición
indemnizotorio, ol no hocerse en ningún momento referencio
concreto o lo ocurrencio de un doño cierto y cuontificodo - lo
Entidod se limito o ofirmor que se le ho provocodo "un perjuicio
económico", sin mós. Estomos, en reolidod, frente o uno pretensión
orienlodo únicomente o logror un pronunciomiento declorotivo de
incumplimiento conlrocluol. Por tonlo, o esto se limitoró el onólisis

delTribunol.

7.122. Pues bien, lo clóusulo 'l 
1 de los Condiciones de Controtoción señolo

lo siguienle:

"l l.l El Controtisto deberó controlor seguros o nombre conjunto
del Controtisto, PEHCBM y KfW, poro cubrir los siguientes
evenluolidodes duronte el periodo comprendido enlre lo fecho
de inicioción y el vencimienlo del periodo de responsobilidod por
defectos. por los montos totoles y sumos deducibles estipulodos
en los dotos del controto, poro los siguientes eventos que son de
riesgo del controtisto cuyos montos se indicon en los Dolos del
Controto:

(o) pérdido de o doños o los obros, plonto y moterioles (seguro

contro todo riesgo);
(b) pérdido de o doños o los equipos por el monto indicodo;
(c) pérdido de o doños o lo propiedod (exceptuondo los obros,
plonto, moterioles y equipos) relocionodo con el Controto;y
(d) lesiones personoles o muerte.

^&
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11.2 El Controtisto deberó entregor ol lngeniero, poro su

oproboc¡ón, los pólizos y los certificodos de seguro onles de lo
fecho de inicioción especificodo en los Dolos del Controto.
Dichos seguros deberón proporcionor compensoción pogodero
en los tipos y proporciones de monedos requeridos poro rectificor
lo pérdido o perjuicio ocosionodos.

I 
,l.3 

Si el Controlisto no proporciono los pólizos y los certificodos
exigidos, el PEHCBM podró controtor los seguros cuyos pólizos y

certificodos deberío hober suministrodo el Controtisto y podró
recuperor los primos pogodos por el PEHCBM de pogos que se

odeuden ol Controtisto, o bien, si no se le odeudoro nodo,
considerorlos uno deudo del Controtisto.

1 1.4 Los condiciones del seguro no podrón modificorse sin lo
oproboción del lngeniero.

I 1.5 Ambos portes deberón cumplir con los condiciones de los
pólizos de seguro.

I l.ó Los pogos por conceplo de seguros conespondientes o lo
indicodo en los incisos o) y c) de lo subclóusulo ll.l, deben
efectuorse en uno cuento especiol que seo odministrodo
conjuntomente por el PEHCBM y el KfW."

7.123 Ahoro bien, el Tribunol estimo que, estondo o los términos del
Controto, se tiene que, ol morgen de lo exislencio de un deber
obligocionol, se ho outorizodo ol Controtisto poro controtor seguros
o nombre conjunto del PEHCBM, del KfW y de él mismo poro cubrir
determinodos eventuolidodes duronte el periodo comprendido
entre lo fecho de inicioción y el vencimiento del periodo de
responsobilidod por defectos, por lo que no cobrío imputoción
olguno de incumplimiento con reloción o lo ousencio de firmo del
PEHCBM. Ademós, es importonte, con reloción tombién ol monto de
lo pólizo controtodo, tener en cuento lo exigencio de congruencio
en el comportomiento conlroctuol, o portir de lo cuol se extroe que
lo pretensión del PEHCBM corece de fundomento pues en los

debotes suscitodos entre los portes o propósilo de lo sustentoción
de pericios e informes oroles ho quedodo estoblecido con cloridod
que esto entidod procedió ol cobro del seguro correspondiente ol

encontrorse lo pólizo o su nombre tol y como lo estipulobo el

Controlo, no siendo otendible que ohoro cuestione el monto
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controlodo que debe entenderse como solisfoctivo de su interés

sustonc¡ol.

7.124 En ese contexlo, consideromos que es de oplicoción lo

denominodo Doctrino de los Actos Propios (venire contro foctum
prop¡um non volet) en los siguientes términos: "A nodie es lícito
hocer voler un derecho en controdicción con su onterior conducto,
cuondo esfo conducto, interpretodo ob¡etivomente según lo ley,los
buenos cosfumbres o /o bueno fe justífico /o conc/usión de que no
se horó voler el derecho o cuondo el ejercicio posterior choque
contro lo ley, /os buenos cosfumbres o lo bueno fe"25 , cuyos
elementos configurotivos son :

l. Que existon uno conducto previo emonodo de lo mismo persono,
que se hoyon producido ombos frente o lo mismo controporte y

dentro del morco de lo mismo reloción o situoción jurídico. Es decir,
que existo identidod de portes y unidod de situoción jurídico.

2. Que lo conducto previo seo vólido,y que revisto sentido unívoco y
cierto, de modo de poder ser interpretodo como uno volunlorlo
lomo de poslción de su outor respecto de los circunsloncios de uno
reloclón o siluoción jurídico y desperlor osí lo confionzo de lo
conlroporte esto es, uno conducto deliberodo, jurídicomente
relevonte y plenomente eficoz.

3. Que tol conduclo (o sus consecuencios necesorios) y tol pretensión

seon controdictorios, o seo. incompotibles enlre sí; y,

4. Que no hoyo uno normo que outorice lo controdicción

En pocos polobros, lo doctrino de los octos propios nos informo que
cuondo uno oersono ho soslenido o odmilldo. frenle o olro. !o
exislencio o inexislencio de un delerminodo hecho. no puede lueoo
invocor frenle o eso mismo persono v en detrimenlo de eslo úllimo
Io inexistencio o exilencio. resoeclivomenle. de ese hecho. EL

EFECIO DE tA APTICAC¡óN DE tA DOCTRINA DE tOS ACTOS PROPIOS

ES tA INADMISIBITIDAD DE TA CONDUCIA CONTRADICTORIA.

7.125. En cuolquier coso lo prelensión debe declororse infundodo por

cuonto, no existe un defecto de legitimoción formol en lo

controloción de lo pólizo submolerio, o lo que se debe ogregor lo

" Héctor A. Mairal, La Doctrina de los Propios Actos y la Administración Pública, Buenos Aires, Ediciones

de Palma, L994, p.4.
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voloroción del comportomiento vinculonte del PEHCBM,

moteriolizodo en su cobro efeclivo, lo que equivole, o cr¡ter¡o del
Tribunol, o uno rotificoción tócito de conformidod del monto
conlrotodo, osí como que el controto de seguro celebrodo por
INCOT SAC tuvo como porle beneficiodo ol PEHCBM en
observoncio de los términos controctuoles.

TERCER PUNIO CONTROVERTIDO DE tA ACUMUTAC¡óN DE FECHA I3 DE JUTIO DE

2017 POR PARIE DE tA ENIIDAD: DEIERMINAR Sl CORRESPONDE O NO QUE EI
IRIBUNAL ARBIIRAL DETERMINE QUE tOS ADICIONATES DE OBRA SUPERARON EI.

I5%, POR tO TANTO. CARECERíAN DE COMPEÍENCIA PARA CONOCER Et
PRESENTE PROCESO.

7.126. En torno o esto pretensión, lo Enlidod cito el ortículo 208o del RLCE,

que señolo lo siguiente:

"Artículo 208o.- Prestociones odiciono/es de obros moyores ol
quince por ciento (15%)

Los presfociones odicionoles de obros cuyos montos, restóndole
los presupuestos deductivos vinculodos, superen el quince por
ciento (1570) del monto del controto originol, luego de ser
oprobodos por el Titulor de lo Entidod, requieren previomente,
poro su ejecución y pogo, lo outorizoción expreso de lo
Confrolorío Generol de lo Repúblico. En elcoso de odiciono/es
con corócter de emergencio lo outorizoción de lo Controlorío
Generolde lo Repúblico se emitiró previo ol pogo. Lo Controlorío
Generol de lo Repúblico contoró con un plozo móximo de
quince (15) díos hóbiles, bojo responsobilidod, poro emitir su
pronunciomiento, el cuol deberó ser motrvodo en todos /os cosos.
El referido plozo se computoró o portir del dío siguienfe que lo
Entidod presento lo documentoción susfenfolorb
conespondienfe. Tronscurrido esfe plozo, sin que medie
pronunciomiento de lo Controlorío Generol de /o Repúblico, lo
Entidod estó outorizodo poro disponer lo ejecución ylo pogo de
presfociones odicionoles de obro por los montos gue hubiere
solicítodo. srn perjuicio del control posterior. De requerirse
informoción complementorio, lo Controlorío Generol de lo
Repúblico horó conocer o lo Enttdod esfe reguerimiento, en uno
solo oportunidod, (...)"

7.127 Luego, lo Entidod ofirmo que los odicionoles de obro que fueron
objeto de controtoción entre los portes superon el 15%,

circunstoncio que no ho sido ocreditodo o lo lorgo del proceso, y
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que, o port¡r de lo regulodo en el ortículo citodo, el Tribunol corece
de competencio poro conocer el presenle proceso.

7.128 En otros polobros, lo Entidod cuestiono lo compelenc¡o del Tribunol

en el proceso en curso o, lo que es lo m¡smo, en términos

sustoncioles, opone excepción de incompetencio contro todos los

pretensiones del proceso orbitrol, lo que incluye, de modo lógico,
sus propios pretensiones reconvencionoles.

7.129 A este respecto, el Tribunol debe ser enfótico en señolor que lo Ley

de Arbitroje ho estoblecido plozos preclusivos poro oponer defensos
formoles (excepciones en el presente coso) frente o los pretensiones

de lo controporte procedimentol. Tombién en el oclo de
instoloción2ó del proceso se definieron como plozos móximos poro lo
presentoción de excepciones procesoles, los momentos de lo
demondo, contestoción y reconvención, según fuero elcoso.

7.130. Fluye entonces con cloridod que lo presente pretensión, siendo en
términos moterioles uno excepción procesol de incompetencio,
resulto extemporóneo en su presentoción y por lonto deberó ser

desestimodo por IMPROCEDENTE.

7.131

" Acta de lnstalación de fecha 3 de setiembre de 2015:
"De las excepciones y defensas previas

29. La excepción de incompetencia del tribunal arbitral así como cualquier otro tipo de excepción y/o
defensa previa, deberá ser opuesta por las partes a más tardar en la contestación de la demanda o, con

respecto a una reconvención, en la contestación de la reconvención"

PUNTO CONTROVERT¡DO EN COMÚN: DETERMINAR A QUIÉN Y EN QUÉ PARTE

CORRESPONDE O NO ASUMIR tAS COSTAS Y COSIOS DEt PRESENIE PROCESO

ARBITRAt.

Llegodos o este punto y con respecto o lo "pretensión" de que se

reconozcon los costos y costos del proceso, este Tribunol Arbitrol,
tomo posicionomiento en el sentido de no consideror como uno
pretensión determinodo dicho pedido efectuodo por el

demondonte, procediendo, como punto finol del onólisis, sin

emborgo o determinor, con orreglo o los prescripciones que
imperon en el orbitroje, lo distribución de los costos odministrotivos y
honororios de los miembros del Tribunol Arbitrol, colologodos como
costos.

,A
76



Arbilroje:
INCOI S.A.C. Controtistos Generoles - Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo

(PEHCBM)
Conlrolo N" 093-201 2-GORESAM-PEHCBM

7.132. En el compo del orbilroje de controtoción público este temo esló
regido por los disposiciones del Decreto Legislotivo No 1071, que
brindo uno serie de criterios o los órbitros sobre cómo efecluor lo
distribución, y los foculto o disponer el pronoteo de los costos
cuondo éste seo considerodo rozonoble.

7.133. El Tribunol Arbitrol, teniendo en cuento los molivos que hon llevodo
o los portes o discutir en esle orbitroje sus respectivos posiciones,

considero que toles costos deben distribuirse en portes
proporcionoles.

7.134 Finolmente, el Tribunol Arbilrol dejo constoncio de hober volorodo
con objetividod, delolle e integridod, poro fines de su

pronunciomiento, lo totolidod del moteriol probotorio oportodo por
los portes, oun cuondo no hoyo tenido lo ocosión de hocer
mención puntuol de codo uno de los pruebos ol exponer los

fundomentos de lo decisión odoptodo, en definitivo, ocerco de los
puntos controvertidos.

vU. tAuDo

El Tribunol Arbitrol, en función del onólisis efectuodo, en DERECHO, procede o
loudor en los términos siguientes:

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA tA EXCEPCION DE INCOMPETENCIA formulodo
por el Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo medionte escrito del 28

de diciembre de 201ó contro lo primero ocumuloción de pretensiones de
fecho 07 de noviembre de 201ó presentodo por el Controtisto

SEGUNDO: DECTARAR INFUNDADA tA EXCEPCION DE ¡NCOMPEIENCIA
formulodo por el Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo medionte
escrito del 29 de diciembre de 201ó dedujo lo excepción de incompetencio
contro lo primero ocumuloción de pretensiones de fecho 07 de noviembre de
201ó presentodo por el Conlrotisto,

IERCERO: DECTARAR INFUNDADA tA EXCEPCION DE CADUCIDAD formulodo por
el Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo medionte escrilo del l3 de
febrero de 2017 contro lo segundo ocumuloción de pretensiones de fecho 28

de diciembre de 201ó presentodo por el Controtisto.
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CUARTO: DECTARAR FUNDADA lo primero pretens¡ón de lo demondo orbitrol de
INCOT S.A.C. Controtistos Generoles de fecho 18 de obril de 201ó. En ese

sentido, (l ) SE DECTARA vólido y por tonto oponible o lo Entidod Controtonte lo

solicilud contenido en lo Corio No 0ó7-15 - del '15.MAY.2015, relocionodo con
odicionor ol plozo de levontomiento de observociones el 'período de demoro'
en que lo controlislo incurrió por cousos que no les son imputobles o ésto,
oscendenle o 27 díos colendorios; y (2) SE DEJA SIN EFECTO lo dispuesto por lo
Entidod Controlonte en lo Resolución Gerenciol No 241-2015-GRSM-

PEHCBM/GG de fecho l7.JUN.20l5, o trovés de lo cuol (i) se decloro
IMPROCEDENTE lo solicitud ontes mencionodo; y, (ii) se dispone cuontificor lo
penolidod o oplicorse.

QUINTO: DECTARAR FUNDADA lo segundo pretensión de lo demondo orbitrol
de INCOT S.A.C. Conlrotistos Generoles de fecho l8 de obril de 201ó. En ese
sentido, SE ORDENA ol Proyecto Especiol Huollogo Centrol y Bojo Moyo o
proceder con lo suscripción del Acto de Recepción de Obro.

SEXÍO: DECLARAR INFUNDADA lo primero pretensión de lo demondo
ocumulodo de INCOT S.A.C. Controtistos Generoles presentodo medionte
escrito del2l de julio de2O16.

sÉnmo: DECIARAR FUNDADA lo primero pretensión de lo demondo
ocumulodo de INCOT S.A.C. Controtístos Generoles presentodo medionle
escrito del l7 de octubre de 201ó; conforme o los precisiones efectuodos en el

numerol 7.11,l del Loudo.

OCIAVO: DECTARAR FUNDADA EN PARTE lo segundo pretensión de lo segundo
demondo ocumulodo de INCOT S.A.C. Controlistos Generoles presenlodo
medíonte escrito del 17 de octubre de 201ó, EN Et EXTREMO en que se solicito
que lo Entidod osumo el tolol de los costos finoncieros ocosionodos por los

sucesivos renovociones de lo referido fionzo, lo cuol deberó cuontificorse ol

momento de lo liquidoción finol del Controto.

NOVENO: DECTARAR INFUNDADA lo primero pretensión principol de lo
reconvención de fecho l3 de julio de 2017.

oÉcruo: DECLARAR INFUNDADA lo segundo pretensión principol de lo
reconvención de fecho l3 de julio de 2017.

oÉc¡mo pnlm¡no: DECIARAR ¡MPRoCEDENTE lo tercero pretensión principol de
lo reconvención de fecho l3 de julio de 2017.

oÉC¡nnO SEOU¡¡OO: D¡SPONER que codo Porte se hogo corgo de los costos de

J
.ilr

L/
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su propio representoción y osistencio t nico y legol y que codo Porte
sufrogue en portes iguoles de los costos Tribunoly lo Secretorío Arbitrol.

OSWATDO HUNDSKOPF EXEBIO

Presidente del Tribunol Arbitrol

rl (

PATRICIA MARY IORA níos
Arbitro
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